
La nihMotwi Provincial y tu «arrie» de Hemeroteca pansa»
necen abiertos al público desde las día a las anee horas, Mh
los días lahnrahtss, en Miguel *agsl, 34, aagaada jilils

Para Madrid.— Trimestre. 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390. Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pá§>

nas > *>5° Rtas-t 7 número de ia págs., 3 ptas.
Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar»

Administración t Talleres: Calle del Dr. Esquer-
fe 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
rjífc.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
di b mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, ea la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Eaquerdo, 46(Hospital de San Juan de. Dios), Madrid-a. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Suministro28.363.000,— — 2.531,50.—

24.000.000, —
CIRCULAR

11.465.000, —
1.602.000, —

24.000.000, —
2-355-ooo,—

3.150.000,—

Ventura

GOBIERNO CIVIL
Secretaría genara!. —Sección de Cabismo

y Régimen Interior

Servicios sanitarios e h¡-

Redes de distribución y
alcantarillado a los
pueblos de la Sierra
del Guadarrama

(Electrificaciones
Clínicas y casas de mé-

dico

Alcantarillados

Abastecimiento de agua.
Aportación al plan extra-

ordinario para el abas-
tecimiento de agua a

rra del Guadarrama.
Redes de distribución de

agua

los pueblos de la Sie-

gienicos
Mataderos
Cementerios ... .r. ...
Centros telefónicos ..
Casas^Consistori-ales
Caja de Cooperación
Imprevistos

ue se hace público en este periódi-
al en cumplimiento de lo que dis-

1 artículo 10 del Reglamento de

.. instrucción del expediente opor-
üv ha sido declarado vedado de caza,
inca denominada "El Cerro", sita en
lino municipal de Navalagamella, de
k es arrendatario don Daniel Alonso

Peña, vecino de Fresnedillas de la
ouyos linderos y extensión super-

indican a continuación:
vedado de doña Adriana de la

Sur, arroyo de la Mora-
Éste, vedado finca "Escalante", y

.e, arroyo de la Moraleja,
superficie, 40 hectáreas.

10.000.000, —
5.000.000, —
5.758.000,—

45.000 —
1.310.000, —

300.000, —6.452.000

Total 124.000.000, —

Ayuntamiento de Madridn-i!^-> AL DE COOPERACIÓN
'VENCIAL A SERVICIOS MUNI-

CIPALES I96 5-66
LICITACIÓN' PUBLICA

«5-66

completo comprende los si-
P*grafes:

CONCEPTO PESETAS FECHA

400,00

* par

Vn1íania escal°nado de realiza-
ekaioJ ,U!, ** ««"alan las priorida-

Medi
aS °bras Suelos-,<>s ec°nómicos y financieros

i «a ejecución del plan.

iconTo d¿ u
1
eanParalOSañOSI965-

(G. C—980)

rid, 19 de febrero de 1965.—El Go-
or civil, Jesús Aramburu Olarán

»-«»«>o«

Provincial

™**<m cié Cooperación y Coordinación

Diputación Provincial
de Madrid Madrid, 1 de marzo de 1965.—El Se-

cretario, Sinesio 'Martínez y Fernández-
Yáñez.

gales

la provincia, en la Sección de Coopera-
ción de la excelentísima Diputación Pro-
vincial de Madrid, a todos los efectos le-

El plan completo queda expuesto al pú^
blico durante el plazo de treinta días, Con-
tados a partir de la fecha de publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de

(G.—2.924)
Madrid, 26 de febrero de 1965.—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Autorizaciones
este contrato.

No se precisan en

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquél en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado, hasta las trece horas, dentro de
los treinta días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

venga

iecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifies-

to en el Negociado de Contratación de la
Secretaria general hasta el 15 de marzo

podrán los interesados informarse sobre
el modo de operar la Caja, así como ha-
cer el análisis de métodos que les con-

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especia! previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

técnicas y económico-administrativas por
las que se rige el concurso para la elec-
ción de un sistema mecanizado de con-
trol de ingresos y pagos en la Caja Mu-

nicipal y suscursales de Distrito del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid y
subsiguiente adquisición de un mínimo
de 14 máquinas, adecuadas a dicho sis-
tema, se compromete a tomar a su cargo,
con arreglo a dichas condiciones, la men-
cionada adquisición, por el precio de ...... (en letra) pesetas.

—59-5I9)

Diputación, en sesión celebrada
i de febrero de 1965, adoptó el
?t aPJ obar el Plan ordinario deción Provincial a los Servicios
ia¡es, correspondiente al bienio

TITILAR

acion de Municipios incluidos,
mona sobre el estado actual de
Qe dichos Municipios v su si-
ca-pacidad económica. "

de las obras y servicios
\u25a0alizar en cada Munici-

Por mandamientos expedidos y pendientes
de pago

Don Mariano Diez Palomares, sin do-
micilio. — Gratificación —q-2-

calculado para cadaras ° s«rvicios e importe to- Garantía provisional: 60.000 pesetas.
Garantía definitiva: Se ¿señalará con-

forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

_

Pagos: Se verificará con cargo a la
Partida del Presupuesto ordinario previs-
ta por Intervención Municipal.

Objeto: Concurso de elección de un
sistema mecanizado de control de ingre-
sos y pagos en la Caja municipal y su-
cursales de Distrito y subsiguiente ad-
quisición de un mínimo de 14 máquinas
adecuadas a dicho sistema. Se admiten
ofertas de casas nacionales y extranjeras
en la forma prevista en la Orden de 11 de
septiembre de 1956.

Tipo: El ofrecido por los licitadores.
Plazo: Hasta el 30 de septiembre si se

notifica la resolución del concurso antes
del 1 de abril.

En cumplimiento de lo preceptuado en
el artículo 249 del Reglamento de Hacien-
das Locales vigente, se hace pública la
relación provisional y detallada de los cré-
ditos contra este excelentísimo Ayunta-
miento que se consideren prescritos, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo
796 de la vigente ley de Régimen Local
de 24 de junio de 1955, por el concepto
de «Depósitos provisionales por pasos de
carruajes»:

Secretaria general.—Sección de Hacienda

Don Telmo Antonio Antonio, sin domi-
lio.—Remuneración. — 400,00. —9-3-59.

Comisión Alumnos I. E. Media Cer-
vantes. — Ayuda viaje.-— 1.000,00. —31-

Don Victoriano Blasco Oller, Ciudad de
Barcelona, núm. 57. — Devolución. —
1.500,00. —21-12-58.

Hernández,
62.—Devolu-

3.210,05. —21-12-58

Don Manuel Alonso García-Aparicio,
Jacometrezo, núms. 4 y 6.—Devolución.

Don Fernando Barrero
Joaquín María López, núm.
ción.—1.018,04. —.31-12-58.

Doña Isabel Esquivias Oca, Polo y Va-
llejo, núm. 6.—Devolución. —1.974,84. —
31-12-58

Don Marcelo Morales Soler, avenida de
La Habana, núm. S. — Devolución. —
3-3QI ,41 .—31-12-58.

30-12-58

Don Carlos de la Mora Pajares, Aya-
la, núm. 40. —Devolución. —2.133,75. —

Don David de Mas Bernal, Núñez de
Balboa, núm. 80.—^Devolución.— 150,00.
30-12-58.

30-12-58

Don David de Mas Berna!, Núñez de
Balboa, núm. 8o.—Devolución. — 240,00.

Don David de Mas Bernal, Núñez de
Balboa, núm. 80. —Devolución. —1.651,20.
30-12-58.

Don Pablo Martínez'Martín, sin domi-
cilio.—Devolución. — 1.247,88. — 31-12-
58.

Calsina, Reyes
61,50.—31-12-58.

Suministro.—1

Taller de herramientas de limpieza
Suministro. —13.265,00. —31-12-58.

Iberhis, Ros de Olano, 11,
Suministro.—167,10. —31-12-58

Iberhis, Ros de Oiano, 11, Barcelona
Suministro. —167,10. —30-11-59.

Barcelona

24-3-58

Don Melchor Ejerique Villalba, Gene-
ral Pardiñas, 104.—Devolución. — 94,50.

Don José Torres Santos, sin domicilio
Créditos Sisas. —816,18. —31-12-59.

Don Antoiín Díaz Alcázar, Palomeras
Bajas, 28. —Devolución. — 506,00. — 13-2-
58.

La Equitativa («Fundación Rosillo»),
paseo de! Pintor Rosales, núm. 40. —De-
volución.—8.145,55.—10-3-58.

30-10-58

Orfebis, Fernán González, núm. 19,
Barcelona. — Suministro. — 1.481,00. —

Don Severino Rodríguez Herrera, sin
domicilio.—^Suplidos. — 1.214,40. — 17-10-
59-

Don José Torres Santos, sin domicilio
Créditos Sisas.—816,19. —6-7-59.

Comisión Viaje de Facultad Ciencias.—
Ayuda viaje.—5.000,00.—6-7-59.

Numaco, avenida de José Antonio, nú-
mero 31.-^-Suministro. —- 329,78. —9-6-

Suministro para material móvil, Socie-
dad Anónima, paseo Santa Bárbara, nú-
mero 7. —Suministro.—168,00.-31-5-59.

Barcelona
2-4-59-

Comercial Assens-Llofriú, S. A., sia
domicilio.—Suministro. — 448,80. —-20-5
59-

3-59
Iberhis, Ros de Olano, ir, Barcelona. —

Suministro. —133,68. —31-3-59.
Laboratorios Almirall, Cardoner, 72,

Don (en representación de ),
vecino de con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones

Modelo de proposición
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Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las línea» se miden por el total del espurio que ocupe el anuarif
Los annwiantes vienen obligados al pago del impuesto 4t»

timbre.

•es

looKdiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ños recaban este Boletín, dispondrán que se deje
as ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



_
Aporta-]

Matriculación coi

Suministros

— Suministro pro.
— Suministro materia

(O.-—59-9^

sió<

-— Suministros.—

Lo que se anuncia al público para h

en el plazo de quince días puedan
acreedores de referencia comparecer^
expediente y hacer cuantas alegacio""'
timen oportunas. .

Madrid, 19 de febrero de 1905
Secretario general, Juan José Fern
Villa y Dorbe

Eléctrica Iberhys
teres.—109.428.80
' La Mundial. — Reparación moto^

M.-2.895.—505,00.

Gabarrón
brado.—go.441,52

Viuda de Lucio López. —Sum
1.319,00.

Industria Lowell
1.100,00.

Gestoría Toledo
ches.— 20,00.

Moreno y Bascuñana.—Suministro Q«

vestuario. —2.550,00.
Mancomunidad Sanitaria

ción.—-106. 191,59.

Electrofil Madrid,
rramientas. —196,50

Don Redondo y García
de herramientas. —140,00.

Repuestos Genova. —-Suministro de he-

rramientas. —-540,00

Don Francisco Menéndez. —-Pavimenta-j

ción, c/ Española.—82.009,36.
Don León Escribano. —Suministros de

herramientas. —1.364,50

F. E. \u25a0 C.,- S. L. — Suministros.-!
1.650,00.

1.950,00,

Deogracias Ortega
1.440,00.

Don Alberto Ranz,

195,00
Redondo y García

30,00
Establecimientos Alvarez. —Suministros,

4.016,67.
Establecimientos Alvarez

tros. —460,00.

3-7J5,oo
Laboratorio Silvania

Saracho y Cía

Laboratorio Gracia Dorado
nistros.—138,50.

175,00,
Fumistería F. Valles.—Suministros

I. B. Machines. —Suministros.^-52o,ooJ
F. Zapater.—^Suministros.—1.05840. j
Giralt Laporta.—-Suministros. — 86,ooj
Redondo y García. —: Suministros.-I

400,00.

Párraco de San Andrés
ción.—165,00.

80,00

Redondo y García
779,80.

Casa Rema.—^Suministros.— 21,00
Don Ricardo Ripollés.—Suministros-

Redondo y García
11,00.

1.050,00
Redondo y García

31,00.

Adrián P i e r a
70,00

Droguería Martínez. -, Suministros.-

Droguería Martínez. -, Suministros -840,00. ,

Droguería Martínez
420,00.

700,25
Droguería Martínez.—Suministros. _
Don León Escribano.

_
Suministros

Don León Escribano.-Suministros -61,50.

Don Rafael Amorós. - Suministros207,00. us—

Del Río.-^Suministros.— 284 00Don Manuel Alvarez.-Surnínis'tros4.931,00. Lros-—

3.o
A
ooU,oo° Hermi'- Suministro,^

Francisco Braojosl-.Sumin^,

Don Rufino González Jiménez, Galileo,
número 52. — Devolución. — 150,00.
7-12-59

10-12-59

Administración General de 'Fincas, Ce-
daceros, núm. 6.—Devolución. — 233,50.

Doña Paz Benito Savarri, avenida de
José Antonio, 1—Devolución.— 419,70. —
10-12-59.

Inmobiliaria Lemos, S. A., Covarru-
bias, núm. 19.—Devolución. —628,54. —
4-9-59- sHerederos de don José Crespo, Eze-
quiel Solana, núm. 38.—Devolución. —299,12. —9-12-59.

Inmobiliaria Lemos, S. A., Covarru-
biaSj núm. 19.—Devolución.— 12.570,74.
4-9-59-

4-9-59

Don José Antonio Siere, sin domicilio.
Devolución.—162,00. —.24-11-59.

Doña Paula Vara Herrero, Lagasca,
número 117.—Devolución.— 2.301,57. —

11-2-59

Don Antero Juan Domínguez García,
sin domicilio. \u25a0—, Devolución.—7.850,00.

Doña Adela García Peñaranda, sin do-
micilio.-—Devolución. — 22,04. —3_II-59-

Don Pedro Jaén Blázquez, Batalla del
Salado, s/n. —-Devolución. — 1.684,32. —
24-5-59-

29.—

29.—

29.—

29.—

Don Manuel Carrasco Flores, Cea Ber-
múdez, núm. 19.—Devolución.—1.296,00.
23-H-59-

C. Propietarios, Princesa, núm
Devolución.—180,00.—^-12-59.

C. Propietarios, Princesa, núm
Devolución.—60,00. —7-12-59.

C. Propietarios, Princesa, núm
Devolución.— 200,00. —7-12-59.

C. Propietarios, Princesa, núm
Devolución.—594,00. —.7-12-59.

Don Isidoro Fernández González, José
Antonio, 47. —Devolución. — 300,00 —16-11-59.

25-H-59

Don Eduardo López Palop, Antonio
Maura, 14.—-Devolución. — 5.380,65. —
25-H-59

Don Eduardo López Palop, Antonio
Maura, 14.—Devolución. — 107.613,11.

Don Celestino Sánchez Martín, Bravo
Murillo, 306. —Devolución. — 83,52. —
20-1 r-59.

Don Anselmo Rodríguez Gil, Martín de
los Heros, 89.—-Devolución. —130,64. —
20-11-59.

"-59'

Doña María Rodríguez Nieva, Mayor,
número 29. —Devolución. — 600,00. —14-

Doña María del Carmen Pérez Manzu-
do, Goya, núm. 127. — Devolución. —
10,03.-7-11-59.

Doña María del Carmen Pérez Manzu-
do, Goya, núm. 127. — Devolución. —
200,78.^7-11-59.

20-11-59

Don Carlos Pérez Rubio y otros, Lu-
chana, núm. 27. —Devolución. —-7.517,69.

u-59

Don Simón Muñoz Medina, Pelayo, nú-
mero 42. — Devolución. — 300,00. —.17-

"-59

Don Ernesto Martínez López, Grana-
da, núm. 33. —Devolución.—725,00. —9-

Don Luis Lalaurie Clamagiraud, Cas-
tellón de la Plana, núm. 22. —Devolución
480,00.-17-11-59

Don Juan Rosado Espada, sin domici-
lio.—Devolución. — 225,00. —- 20-10-59.

21-10-59,

Don José Junquera Alvarez, Tres Cru-
ces, núm. 7.—Devolución. — 580,00. —

Don Sebastián Alvarez Remola, Ibiza,
número 33.-—Devolución. — 2.025,00. —
11-9-59.

Don Sebastián Alvarez Remola, Ibiza,
número 33.—-Devolución. —¡ 6,25. —11-9-
59-

Don Joaquín Alarcón Domínguez, Ló-
pez de Hoyos, s/n. —¡ Devolución. —
440,01.^15-9-59.

Don Sebastián Alvarez Remola, Ibiza,
número 33.-r~Devoiución. — 405,00. —11-

9-59

212,50

Don Julio Velasco, sin domicilio.—Su-ministros .—*o5,00.
Don Julio Velasco, sin domicilio. Su-

ministros.— 150,00.
Droguería Martínez

Don Julio Velasco, sin domicilio.—Su-
ministros.—80,65.

Don Ernesto Jiménez, sin domicilio. —Suministros.-— 150,00.

Otros créditos

Fábrica española de lámparas de cuar-
zo, Eraso, 13 y 15.—Devolución.— -450,00.
28-4-59.

Doña Ana Fernández de Liencres, sin
domicilio. — Devolución,- — 947,61. —15-
4-59-

Edificios y Solares, S. A., General Par-
diñas, 27. —Devolución. —* 299,90. —31-
3-59-

Edificios y Solares, S. A., General Par-
diñas, 27.—Devolución. — 5.998,87. —
3!-3-59-

Don José Campos Menoyo, Ponzano,
número 65. — Devolución. — 364,32. —\u25a0

31-3-59-

Don Serafín Ángel Cacho Cosín, J. Val-
cárcel, 12.—Devolución. — 30,00. —17-3-
59-

Cooperativa Provincial de Hostelería,
Hileras, núm. 7.—Devolución. —5.500,00.
31-3-59- v

29.—

Cooperativa Provincial de Hostelería,
Hileras, núm. 7.—Devolución. — 275,00.
31-3-59-

C. Propietarios, Princesa, núm
Devolución. —450,00. —12-3-58.

Centro Internacional de Transportes,
California, núm. 17. — Devolución. —146,00.-31-3-59.

Don Ramiro Palacios de Pablo, sin do-
micilio.—Devolución. — 40,92. —-5-3-59.

Don César Torroba y Goicoechea, Juan
Bravo, 51. —Devolución.—58,00. — 2-3-
59-

Don Ramiro Palacios de Pablo, sin do-
micilio. — Devolución. — 418,56. —5-3-
59-

Don Manuel Muñoz y hermanos, Nú-
ñez de Balboa, núm. 105.—Devolución.—
4.141,08.-6-3-59.

Don Manuel de Alarcón Domínguez,
sin domicilio. — Devolución.—464,61. —
24-2-59-

Don Manuel de Alarcón Domínguez,
sin domicilio. — Devolución.—-9.292,28.
24-2-59.

7-2-59

Fall, S. L., Vista Alegre, s/n, Cara-
banchel Bajo.—Devolución. — 570,00. —

Don Juan García de Lucas, Arregui y
Aruej, 3. —Devolución. — 100,00. —6-2-
59-

C. Propietarios, Vallehermoso, núme-
ro 24. —Devolución. — 56,37. —9-2-59-.

C. Propietarios, Vallehermoso, núme-
ro 24. —Devolución. —- 150,00. —9-2-59.

Don Manuel Sánchez Calviño, Pinos
Alta, núm. 32. —Devolución. — 80,00. —
6-2-59.

Don Emilio Luis del Río Lamo, sin
domicilio. —- Devolución. —• 2.942,45. —
26-2-59.

, Don Emilio Luis del Río Lamo, sin do-
micilio.—Devolución.—5.974,89. — 26-2-
59-

Don Ángel Ramos Laborda, José Pi-
cón, 15.—Devolución. — 200,00. — 9-2-
59-

Don Ángel Ramos Laborda, José Pi-
cón, 15.—-Devolución. — 126,00. — 9-2-
59-

Don Inocente Quintanilla Rojas, Tra-
cia, 10.—Devolución. — 189,96. —10-2-

59-

Don Romualdo Santos Vivas, José An-
tonio, 54. —Devolución. — 4.560,00. —29-
r-59-

Don Romualdo Santos Vivas, José An-
tonio, 54.—^Devolución. — 540,00. —29-
r-59-

Don Romualdo Santos Vivas, José An-
tonio, 54. —Devolución. —\u25a0 350,00. —29-
i-59-

Don Romualdo Santos Vivas, José An-
tonio, 54. —Devolución. — 1.350,00. —29-
i-59-

Don Romualdo Santos Vivas, José An-
tonio, 54. —-Devolución. — 309,25. —29-
i-59-

Don Fernando Moreno Vergara, Fer-
nández de la Hoz, 29. — Devolución. —
2.800,00. —7-2-59.

Don Carlos de la Mora-Pajares, Ayala,
número 10.—Devolución. — 1.113,50. —
30-12-58.

C. Propietarios de Plaza de Dos Cas-
tillas, 4. — Devolución. — 680,62. —29-
r-59-

Don Manuel Alonso García-Aparicio,
Jacometrezo, 4 y 6. —\u25a0 Devolución. —\u25a0

637.55-—27-1-59-

Don Bonifacio Santiago Franganillo,
sin domicilio.—Devolución. —> 3.552,78.
9-1-59-

Don Bonifacio Santiago Franganillo,
sin domicilio.—Devolución. —7.105,56. —
9"I_59-

Don Joaquín Alarcón Domínguez, Ló-
pez de Hoyos, s/n. —i Devolución. —8.800,23.-15-9-59.

Coloniales Madrid, S. A., Belén, nú-
mero 4.—Devolución. — 29,95. —5"9"59-

Don Julián y don Felipe Pastor y Fi-
nanciera B al o q u e. —• Devolución. —
i-425,45-—14-9-59-

Coloniales Madrid, S. A., Belén, nú-
mero 4. — Devolución. — 599,00. —5-9-
59-

Don Elíseo Brea Fraiz, Genil, 3 (Co-
lonia del Viso).—Devolución.—48,18. —13-8-59-

Martínez Lacuesta Hermanos, S. L.,
Carmen, núm. 16. — Devolución. —
2.200,00.-5-9-59.

5-9-59

Martínez Lacuesta Hermanos, S. L.,
Carmen, núm. 16.—- Devolución.— 111,00.

Don Elíseo Brea Fraiz, Genil, 3 (Colo-
nia del Viso).—Devolución. — 3,20. —13-
8-59-

Don Elíseo Brea Fraiz, Genil, 3 (Co-
lonia del Viso).—Devolución.—128,52. —
13-8-59-

Don Ramón G. de Amezua y Noriega,
Alvarez Baena, núm. 7. — Devolución.—
2.820,00. —11-7-59.

Distribuidora Mercantil, S. A., sin do-
micilio.—Devolución. — 14.340,00. —11-

7-59-

Sociedad Inmobiliaria del Centro de Es-
paña, S. A., Antonio Arias, núm. 6.—De-
volución .—56,37. —14-7-59.

Sociedad Inmobiliaria del Centro de Es-
paña, S. A., Antonio Arias, núm. 6.—De-
volución.—1.500,00. —14-7-59.

Don Gregorio Martín Laborda, C.
Franco, núm. 6.—Devolución. —270,60. —
20-7-59-

Don Pablo Lorenzo Hourmat, San Be-
nito, núm. 23. —Devoluciqn.—1.300,00.—>
2-7-59-

2-7-59

Don Pablo Lorenzo Hourmat, San Be-
nito, núm. 23. —Devolución. — 1.731,72.

Don Arcadio del Barrio Esteban, Ba-
talla de Brúñete, 36. — Devolución. —
270,04.-25-5-59.

Don Cesáreo Guijarro Amigo, San Fe-
lipe Neri, núm. 2.—Devolución. —144,64.
18-6-59.

Doña Paulina Vara Herrero, sin domi-
cilio.—Devolución. — 115,07. —- 22-9-59.

Don José Ferro Rodeiro, Marcenado,
número 30. —Devolución. — 960,00. —18-
6-59-

Don Manuel Rueda Couto, Hermene-
gildo Bielsa, 8.—Devolución.— .3.300,00.
16-6-59.

Don Elias Arevalillo Tapias, Ruiz, nú-
mero 22. —Devolución. — 1.850,88. —16-
6-59.

Don Fernando Lloréns Pérez-Casarie-
go, Ayala, núm. 32. — Devolución. —
3.000,80.- —16-6-59.

Don Gumersindo González, Batalla de
Brúñete, 36.—Devolución. — 270,04. —4-6-59-

Don Ángel Jaboada López, paseo de
Onésimo Redondo, 2. — Devolución.—
2.568,50.— 3-6-59.

Agencia de Transportes La Camerana,
San Martín, núm. 3. — Devolución. —65,65.-2-6-59.

Agencia de Transportes La Camerana,
San Martín, núm. 3. — Devolución. —
1.313,00.-2-6-59.

22-5-59

Beltrán y Camporredondo, S. L., Juan
de Urbieta, núm. 9. —Devolución. —12,50.

Beltrán y Camporredondo, S. L., Juan
de Urbieta, núm. 9. — Devolución. —
250,00.-22-5-59.

Mustafá Topaíogú, J. B. Toledo, 27. —Devolución. —-50,74. —16-5-59.

Transportes Vascos - Madrileños, Bata-
lla del Salado, núm. 12.—Devolución,.—1.496,00. —12-5-59.

Don Gerardo Uribe Arodarrementería,
C. de los Desamparados, 4.—Devolución.
500,00.-11-5-59.

Don Gerardo Úribe Arodarrementería,
C. de los Desamparados, 4.—Devolución.
25,00.-11-5-59.

Don Gerardo Uribe Arodarrementería,
C. de los Desamparados, 4.—Devolución.
I.000,00. I 1-5-59.

Meferna, S. L., Teruel, núm. 44. —-
Devolución. —1.230,00. —6-5-59.

Don Melchor Ollalla, Barco, núm
Devolución.—-56,76. —30-4-59.

Don Fermín' Sánchez García, Dolores,
número 5.—Devolución.—180,12. — 29-
4-59-

Delegación Provincial
Visto el expediente !ncof do * la Del

cuencia de escrito formulado p° ¿
legación Provincial de Sindicatos^
que se hace constar: Que la 5^
de Vigilancia del Convenio Cojeci
dical para el Comercio Textil de est y~\

vincia, cumpliendo lo dispuesto «

Ministerio de Trabajd
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de «£* pubIico mediante la in-
de i?* a?Uncio en el Boletín

***«tabaeHT InC:a de Madrid, a los
7^ e" el artíeulo tercero

•eíin Ofic'Sní? 6;?' de 24 mayo
1 25) v a r L Esta<*o» núm. 125

]a PriLnc-x de o!r reclamacionesu'neeS Ón deducida, en el pla-
Qlas- a partir de dicha pu-

(O.— 59.520)

Ramón Caballo del. Castillo.—Domici-
lio: Paseo del Rey, 63'.—Concepto: Mue-
bles .—Inspección.

Antonio Brezmes Martínez Valdés. —
Domicilio: Avenida José Antonio, 70. —
Concepto: Trabajo Personal.

Jesús Bueno Garda.—Domicilio: Se-
govia, 28. —Concepto: Recursos eventua-
les.

Enrique Bou Badia.—Domicilio: Es-
calinata, 1.—Concepto: Trabajo Perso-
nal.

Ramón Botella Gumiel. — Domicilio
Avenida José Antonio, 55.—Concepto
Trabajo Personal.

Alberto Blanco Martínez.-—Domicilio:
Santa Coloma, 4, primero izquierda. —\u25a0

Concepto: Impuesto sobre el lujo.—Ra-
dio y Televisión."

Cristopher IRirch.—Domicilio: Cuesta
Descarga, 6.—Concepto: Trabajo Perso-
nal.

Chripher Birch. —Domicilio: Costani-
lla Descarga, 6. — Concepto: Trabajo
Personal.

Andrés Bartolomé Robledo.—Domici-
lio: Avenida Manzanares, bloque 2. —Concepto: Cuota por beneficios.

Auxiliar Transporte Industria Minera
Domicilio: José Antonio, 59. —Concepto:
Sociedades.

Autopista Trans-Ibérica, S. A.—Domi-
cilio: Plaza de España, 2. —Concepto:
Sociedades.

Daniel Asegurado.—Domicilio
da Manzanares, 22. —Concepto
chos Reales.

Aveni-
Dere-

Elena Arustin Trapote. — Domicilio:
Bailen, 19.—Concepto: Derechos Reales

Tomás Araújo Guzmán..— Domicilio:
Fósforo, 1, primero A.—Concepto: Im-
puesto sobre el lujo.—-Radio y Televisión.

Paulino Arranz.—Domicilio: Águila, 1.
Concepto: Transporte-Multa.

Francisco Andrés Samaniego.—Domi-
cilio: Paseo Florida, 23, primero izquier-
da.—Concepto: Impuesto sobre el lujo.
Radio y Televisión.

Vicente Alvarez García.—Domicilio :
Plaza de España, 8.—Concepto: Dere-
chos Reales.

César Alvarez Fernández.—Domicilio:
Juan Duque, 47. —Concepto: Impuesto
sobre el lujo.—Tenencia Automóvil.

Almacenes Torres, S. L.—Domicilio:
Cava Baja, 43. —Concepto: Sociedades.

Sacramento Aknela García Muñoz.—
Domicilio: Paseo de la Florida, 33, sép-
timo B.—Concepto: Impuesto Lujo-Te-
levisión. ;

Florencio Alguacil Sánchez.—Domici-
lio: Grafal, 8.—^Concepto: Cuota por be-
neficios.

EDICTO

Don José Jiménez Mendoza, Recaudadorde Hacienda de la zona de Latina,Hace saber: Que no ha sido posible
notificar su descubierto por certificacio-
nes de apremio a los deudores que a con-
tinuación se relacionan, conforme deter-mina el vigente Estatuto de Recaudación
(articulo 112), por ser desconocidos y no
habitar en la actualidad en el domicilio
que se les señala en los respectivos des-pachos :

_ Pedro Alfonso San Nicolás.—Domici-
lio: Lepante, a.—Concepto: Urbana.

Ana Alarcón. — Domicilio: Manzana-
res, 16.—Concepto: Derechos Reales.

Diego Alarcón Vázquez.-—Domicilio:
Manzanares, 16. — Concepto: Derechos
Reales.

Gonzalo Aguirre y Compañía.—Domi-
cilio: San Isidro, 4. —'Conceptos: Trans-
porte-Multa.

Aguas potables.—Domicilio: José An-
tonio, 67. —Concepto: Sociedades.

Justino Agudo.—Domicilio: Cava Ba-ja, 27.—Concepto: Transportes-Multas.
Alberto del Águila Soles.—Domicilio:Avenida Reyes Católicos, 5 .-^Concepto:

Timbre.

Aerovías C-uest, S. L. — Domicilio
Avenida José Antonio, 59.—Concepto
Sociedades.

Aerovías Guest, S. L. — Domicilio:
Avenida José Antonio, 59.—Concepto:
Sociedades.

Fredima, S. A.—Domicilio: José An-
tonio, 70. —Concepto: Sociedades.

Fredima, S. A.—Domicilio: José An-
tonio, 70. — Concepto: Impuesto sobre
Sociedades.

Forga Barahona y Compañía.—Domi-
cilio: Plaza de la Encarnación, 3.—Con-
cepto: Sociedades.

Fomento de Torrelodones, S. A.—Do-
micilio: Avenida Rosario, 1.—Concepto:
Sociedades.

Gualteiro Folgueira Piñeiro.—Domici-
lio: Paseo Alto Virgen del Puerto, 17.—-Concepto: Cuota por beneficios

Gaulterio Forgueira Pifieiro.—Domici-
lio: Paseo Alto Virgen del Puerto, 17.—Concepto: Couta por beneficios.

Foc, S. A.—Domicilio: Paseo Florida,
número 31. —Concepto: Impuesto sobre
Sociedades.

Concepción Flores Labaión.—Domici-
lio: Plaza Mostenses, i. — Concepto:
Industrial.—Licencia Fiscal.

Pilar Fernández González.—Domicilio:
Carmen Sanfliz, 2.—Concepto: Impues^
to sobre el lujo.—Adquisición de vehícu-
lo.

José Fernández López. — Domicilio:
Tabernillas, ir.—Concepto: Industrial.
Licencia Fiscal.

Aurelio Fernández Céspedes.—Domi-
cilio: Fuentes, 9.—Concepto: Cuota por
beneficios.

Aurelio Fernández Céspedes.—Domi-
cilio: Fuentes, 9.—Concepto: Cuota por
beneficios.

Antonio Fernández Campanero.—Do-
micilio: Mercado de Santo Domingo, 73.
Concepto: Cuota por beneficios.

Aurelio Fernández Céspedes.—Domi-
cilio: Fuentes, 9.—Concepto: Cuota por
beneficios.

Feder. —Domicilio: José Antonio, 70
Concepto: Derechos Reales.

F. A. P., S. A.—Domicilio: Plaza del
Cordón, 3. —Concepto: Sociedades.

Fabricación de Anilinas^ Productos
Químicos, S. A.—Domicilio": Mayor, 88.
Concepto: Sociedades.

La Exportadora de Legumbres, S. L.
Domicilio: José Antonio, 82. —Concep-
to: Sociedades.

Exportación, Importación y Represen-
taciones, S. A.—Domicilio: Avenida Jo-
sé Antonio, 66. —Concepto: Sociedades.

La Exportadora de Legumbres, S. L.
Domicilio: José Antonio, 82—Concep-
to: Sociedades.

La Expansión de Marcas, S. A.—Do-
micilio; Mayor, 46.—Concepto: V. M.
Emisión.

Explotaciones Industriales Cnes.—Do-
micilio: José Antonio, 80.—Concepto:
Sociedades.

Explotaciones y Construcciones, S. A.
Domicilio: Avenida José Antonio, 66.—
Concepto: Negociación.

.Española de Electricidad, S. A.—Do-
micilio: Paseo Imperial, 10.—Concepto:
V. M. Negociación.

La Equitativa de Asentadores de Fru-
tos y Hortalizas. —Domicilio: Plaza de la
Cebada, 3.—Concepto: Sociedades.

Emilia y Guillermo Engel Kurt.—Do-
micilio: Comandante Fortea, 56.—Con-
cepto: Urbana.

Empresas e Inversiones. S. A.—Domi-
cilio : Cuesta de las Perdices (El Bosque).
Concepto: Sociedades.

Empresa Nueva Tres Estrellas, S. A.
Domicilio: Mayor, 76.—Concepto: So-
ciedades.

Empresa Minera Tres Estrellas, S. A.
Domicilio: Mayor, 76.—Concepto: So-
ciedades.

Eleuterio Elvira Díaz. — Domicilio:
Bailen, 14.—Concepto: Cuota por bene-
ficios.

Eléctrica de Cazorla.—Domicilio: Ver-
gara, 14.—Concepto: Sociedades.

Eléctrica de Cazorla.—Domicilio: Ver-
gara, 19.—Concepto: Sociedades.

Eleuterio Elvira Díaz.—Domicilio: Bai-
len, 14.—Concepto: Cuota por benefi-
cios.

D. Y. S. C. A., S. A.—Domicilio: Re-
yes, 9.—-Concepto: Sociedades.

José María Echevarría Rodríguez. —Domicilio: Pizarra, 5, primero A.—Con-
cepto: Impuesto sobre el lujo.—Radio y
Televisión.

Jesús Domínguez y Salvador.—Domi-
cilio: Río, 20, cuarto izquierda.—Con-
cepto: Derechos Reales.

Distribuidora Industrial, S. A.—Domi-
cilio: Carlos III, 3.—Concepto: Socie-
dades.

Distribuidora Editorial. — Domicilio:
Carlos III,3.—Concepto: Sociedades.

Francisco Delgado Albalá.—Domicilio:
Juan Duque, 26, sexto. — Concepto:
Otros Organismos.—Préstamo Instituto
Nacional de Colonización.

Pedro Cornejo Zurdo.—Domicilio: Pla-
za de la Cebada, 10.—Concepto: Licen-
cia Fiscal.—Altas.

Gabriel Cordón Gómez. — Domicilio:
Almendro, 8.—Concepto: Cuota por be-
neficios.

José Antonio Corao Calleja.—Domici-
lio: Cadarso, 11. —Concepto: Recursos
eventuales.

Cooperativa de la Vivienda, "Las Mag-
nolias".—Domicilio: José Antonio, 66,
quinto 2.—Concepto: Sociedades.

Cooperativa de la Vivienda, "Las Mag-
nolias".—Domicilio: Avenida José Anto-
nio, 66. —Concepto: Sociedades.

Miguel Contreras Arroyo.—Domicilio
Paseo Onósimo Redondo, 4. —Concepto
Trabajo Personal.

Constructora Inmobiliaria Castellana.
Domicilio: Vergara, 3.—Concepto: So-
ciedades.

Constructora Ibero Filandesa, S. A.—
Domicilio: Avenida José Antonio, 57. —Concepto: Rentas del Capital.—Inspec-
ción.

Constructora Desega, S. A.—Domici-
lio : San Bernardo, 3.—Concepto: Socie-
dades.

Construcciones San José de Calasanz.
Domicilio: Caños, 2.—-Concepto: Socie-
dades.

Compañía de Suministros Industriales,
Sociedad Limitada.—Domicilio: Avenida
José Antonio, 66.—Concepto: Socieda-
des.

Compañía Ibérica de Transporte Inter-
nacionales, S. L. — Domicilio: Toledo,
número .138. —Concepto Sociedades.

Compañía Ibérica de Transportes In-
ternacionales, S. L.—Domicilio: Toledo,
número 138. —Concepto: Sociedades.

Compañía General Española.—Domici-
lio : José Antonio, 67.—Concepto: Dere-
chos Reales.

Comercial Técnica Hispania, S. A.—
Domicilio: Costanilla de los Angeles, 9.Concepto: iSociedades.

Compañía Española de Cintes Alfa.—
Domicilio : Plaza de España, 7.—Concep-
to : Sociedades.

Comercial Perutz, S. A.—Domicilio:
José Antonio, 84.—Concepto: Socieda-
des.

Colaboraciones Mercantiles, S. A. —
Domicilio: Avenida José Antonio, 66.—
Concepto: Sociedades.

Cofradía de la Vera Cruz.—Domicilio :
Santo Domingo, 12.—Concepto: Dere-
chos Reales.

_ La Cierva de Telecomunicación, So-
ciedad-Anónima.—Domicilio: José Anto-
nio, 70. —Concepto: Sociedades.

Ángel Cavarso.—Domicilio: José An-
tonio, 61.—Concepto: Derechos Reales.

Antonio Castro Somoza. — Domicio:
Río, 7, esquina Travesía del Reloj.—Con-
cepto : Derechos Reales.

Chápate Carrusel, S. L.—Domicilio:
San Bernardo, 5.—Concepto: Impuesto
sobre el lujo.—Peletería.—Convenios.

Clemente Castejana.—Dom i c i Li o :
Arriaza, 2.—Concepto: Transportes-Mul-
ta.—Inspección.

Carrusel, S. L.—Domicilio: San Ber-
nardo, 5.—Concepto: Impuesto sobre ellujo.—Convenio.

Josefa Carrera Barragán.—Domicilio:
Amnistía, 1.—Concepto: Recursos even-
tuales.

Manuel Carballo García de la Chica.—
Domicilio: Comandante Fortea, 7, pri-
mero izquierda. — Concepto: Impuesto
sobre el lujo.—Radio y Televisión.

Salvador García Campos.—Domicilio:
Paseo Virgen del Puerto, 49, segundo
B,—Concepto : Impuesto sobre el lujo.—
Radio y Televisión.

María 1 Campos García. — Domicilio:
Ronda de Segovia, 43, primero A.—Con-
cepto: Impuesto sobre el lujo.—Radio yTelevisión.

Ambrosio Cañas Arranz.—Domicilio :
Águila,. 28.—-Concepto: Derechos Rea-
les.

Vcítor Calderón Rodríguez.—Domici-
lio: Ángel, 16.—Concepto: Impuesto so-
bre el lujo.—Radio y Televisión.

Julián Calvo Ortiz—Domicilio: San
Isidro, 9—Concepto: Cuota por benefi-
cios.
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£ VoSaí fpbrr!;0 d* r96 5 —El Di-
ñado). '' P- D., El Subdirector

"~973)

j Recaudación de Contribuciones
e Impaestos del Estado

Zona II.—Latina
Oficinas: Toledé, 52, 2.°

glamento para la aplicación de la ley de
Convenios Colectivos Sindicales, en su
consecuencia, y de conformidad con las
facultades concedidas a esta Delegación
por la citada Ley de 24- de abril de 1958
v su Reglamento de 22 de juliodel mismo

las consignadas en el artículo 20 del Re-

artículo segundo del mismo, sin que en
él concurra causa alguna de ineficacia de

ció Textil, se ajusta a lo previsto en el

a nárrafo del artículo 2.° del citado
Sufl Jo acordó, entre otros extremos,
ConV „te "Dada cuenta de la certj-
10 del Instituto Nacional de

CTJ£ a través de su servicio de In-

EStatÍs v Consumos, la Comisión de
V*rS'i nria en cumplimiento de lo preve-

•fn el segundo párrafo del artículo

" do del Convenio Colectivo Sindical
seg!1l Comercio Textil, en relación con

Pi1 árrafo primero de dicho precepto,

ría que con efecto de 1 de enero de
a^f e j plus de Convenio determinado
'

5
1 artículo 6.° del referido Pacto Sin-

el*. para Madrid-Capital, será del 106,7

100 Y para las empresas radicadas

Zra del ámbito de .Madrid-Capital, el

to 20 por I0°"- A los efectos Prevenidos

«el tan citado artículo segundo del
Convenio Colectivo Sindical y para la vi-

dencia y eficacia de tal acuerdo, rogamos
ly I. que, si a bien lo tiene, apruebe

«1 resolución y su publicación en el Bo-
UTBj Oficial de la provincia de. Madrid.
Adjuntamos certificación del acta de la
reunión celebrada por la Comisión de Vi-
gilancia y de la expedida por el Institu-
to Nacional de Estadística.

Teniendo en cuenta que el acuerdo de
la Comisión Mixta de Vigilancia del Con-
venio Colectivo Sindical para el Comer-

Esta Delegación de Trabajo,acuerda:
Aprobar el acuerdo de la Comisión Mix-
ta de Vigilancia del Convenio Colectivo
Sindical del Comercio Textil de Madrid,
adoptado en su reunión de. 9 del actual,
que literalmente es el siguiente: "Dada
cuenta de la certificación recibida del
Instituto Nacional de Estadística a tra-
vés de su servicio de Inversiones y Con-
sumos de la Comisión de Vigilancia, en

camp/imiento de lo prevenido en el se-
pndo párrafo del artículo segundo del
Convenio Colectivo Sindical para el Co-
mercio Textil, aprobado por resolución
de la Delegación Provincial de Trabajode Madrid de 17 de febrero de 1964 y
promulgado en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid del día, 24 de igual
mes V año, en relación con el párrafo pri-mero de dicho precepto, acuerda que,con efecto 1.° de enero de 1965 el Plus« Convenio determinado en el artículo
«to del referido pacto Sindical, para
Madnd-Cap,tal, será del 106,7 por 100.
¡JL".* ias em Pre»as radicadas fuera delJ*'to de Madrid-Capital, el 89,20 por

¡Jtv. trasIado de este acuerdo a la De-
w¡™- *OTlncial de Sindicatos para su¡J«™>ento y notificación a los intere-
so Pn '»i°n énese la Publicación del mis-£ en e' Boletín Oficial de la provin-

''d, 25 de febrero de 1965.—El De-
°e Trabajo, J. Sánchez Cervera.
C-978) iO.-59.52t)

3

lección General de Sefuridad
£]¿ Tht° u

aCt° de recepción definí-
Werit cW

aS de habilitación de unaet.ro «i el edificio que ocupa"dS,- eral de Policía > esta ca-
dente SS"**',"10 de la* mismas don

** d¿T e3andr °' vecino de Ma-S io°.en avenida de Gene-

"^ de' la r' 7 ' a solicitado la devo-
?ra 2, constituWa en su díanaer del cumplimiento del con-



Francisco Molina Montova —n
lio: Paseo de la Florida, 5 1.—Conc0"1'05]
Impuesto Industrial.—Cuota oor-Vw^clcios. H

Montes, S. A.—Domicilio: Avenida A

£bretS:ímdS--- COnCepto: *"*J
M. Moran y Cía.—Domicilio: R0n dde Segovia, 5.—Concepto: Impuesto sñbre Sociedades.
Pedro Morata Calvo.—Domicilio • Ro-da de Segovia, 3.—Concepto: Impuest

Industrial. —Cuota por beneficios.
Moreno y.Gibaja, S. R. C—DomicilioPlaza de Oriente, 3.-^Concepto: Impues

to sobre Sociedades.
Moreno Prieto, S. L.—Domicilio: San

ta Casilda, 4. —Concepto: Impuesto sobre Sociedades.
Fulgencio Moreno Fernández.— Dom

cilio: Avenida de José Antonio, 80.^
Concepto : Impuesto Industrial.—Licei
cia Fiscal.—Altas.

José Moreno Casado. — Domicilio
Ronda de Segovia, n.—Concepto: R
cursos Eventuales.

José Moreno Lara.—Domicilio:
número 16.—Concepto : Impuesto Induj
trial.—Cuota por beneficios.

Mariano Moreno Pérez. — Domicilio]
Travesía, 28.—Concepto: Derechos Rea
les.—Intervivos.

Antonio Muñoz Padial. —: Domicilio;
Paseo de la Florida, 27, octavo B.—Ccd
cepto : Impuesto sobre el lujo.—Televj
sión.

Carmen Muñoz Cruz. —Domicilio: Fói
foro, 3, quinto A.—Concepto: Impuestj
sobre el lujo.—Televisión.

María del Carmen Muñoz Mayoral.-j
Domicilio: Fuentes, 11. — Concepto)
Timbre. —Convenios, e Impuesto Indul
trial.—Cuota por beneficios.

Florentino Muñoz Gómez.—Domicilia]
Calatrava, 27. — Concepto: Impuesto 11
dustrial.; —Cuota por beneficios.

-Marina Muñoz Segura. — Domicilia
Humera, n, Aravaca. —< Concepto: ln
puesto Industrial.—Licencia.

Musa, S. A.—Domicilio: Plaza de Ej
paña, 9.—Concepto: Impuesto sobre Si
ciedades.

Musetta, S. A.—Domicilio: Ronda (
Segovia, 22. —Concepto: Impuesto sobi
Sociedades.

Nacional de Artes Gráficas, S. A. -
Domicilio: Milaneses, 6.—Concepto: Ir
puesto sobre Sociedades.

Juan Navarro. — Domicilio: Cadars
número 8.—Concepto: Usos y Cons

— Transportes. — Multas. — In

Patricia Lorenzo Lorenzo.—Domicilio:
Flor Baja, 5, cuarto izquierda. —Concep-
to: Recursos Eventuales.

Manuel López Rubio. —Domicilio: Ca-
latrava, 33, cuarto izquierda. —Concepto:
Impuesto sobre el lujo.—Radio y Tele-
visión.

Regino Lucas Calvo. —Domicilio: Ron-
da de Segovia, 7. —Concepto: Otros Or-
ganismos.—Ministerio de la Vivienda.

Manuel Llaca Ruisánchez. —Domicilio:
Carretera de la Coruña, klómetro 10,700.
Concepto: Recursos Eventuales. —Lico-
res.

Nati Lucas. — Domicilio: Leganitos.
número 39. —Concepto: Derechos Rea-
les.

Julián Lozano Pórtela. — Domicilio:
Cava Alta, 15.—Concepto: Usos y Con-
sumos. — Transportes. — Multas
Inspección

Bernardo Manzanares. — Domicilio:
San Bernardo, n.—Concepto: Usos y
Consumos. — Transportes. — Multas
Inspección

Miguel Manchón Estén. — Domicilio:
Paseo del Rey, 6.—Concepto: Contribu-
ción sobre la Renta.

María Llanes Ortega. — Domicilio:
Puerta de Toledo, 2.—Concepto: Im-
puesto Industrial. —Cuota por beneficios.

Magnesitas Sintetizadas, S. A., "Sin-
termac". —Domicilio: Avenida de José
Antonio, 83, tercero segundo. —Concep-
to: Impuesto sobre Sociedades. —Inspec-
ción.

Marcos Marcelino Pernias. —-Domicilio:
Paseo Virgen del Puerto, 49, tercero A.
Concepto: Impuesto sobre el lujo.—Ra-'
dio v Televisión.

Justina Martín Alegre. — Domicilio:
Grafal, 8.—Concepto: Impuesto Indus-
trial.—Cuota por beneficios.

Juan Marguindo Alias. —- Domicilio:
Linneo, 31, A, primero C.—Concepto:
Impuesto sobre el lujo.—Televisión.

José María Martín García.—Domicilio:
San Nicolás, 11. Escuela de Aplicación y
Tiro. —Concepto: Impuesto sobre el lu-
jo.—Tenencia Automóviles.

Julián Martín Palazón. — Domicilio:
Rey, 42. — Concepto: Impuesto Indus-
trial.—Cuota por beneficios.

Lonrenzo Martín Sanz. — Domicilio:
Manzana 2, cuarto izquierda.—Concep-
to: Impuesto sobre el lujo.—¡Televisión.

Maximino Martín Jiménez. —Domicilio:
Paseo Virgen del Puerto, 17.—Concep-
to: Impuesto Industrial. —Cuota por be-
neficios.

Pascual Martín González. —Domicilio:
Calatrava, 15.—Concepto: Impuesto In-
dustrial.—Cuota por beneficios.

Paulino Martín Castaño. —Domicilio:
Segovia, 63. — Concepto: Impuesto In-
dustrial.—Cuota por beneficios.

Rafael Martín López. —Domicilio: Tra-
vesía del Reloj, 4.—Concepto: Impuesto
Industrial.—Cuota por beneficios.

Vicente Martín Martín.—Domicilio:
Cava Baja, 2.—Concepto: Impuesto In-
dustrial.—Cuota por beneficios. >

Angeles Martínez Alvarez. —-Domicilio:
Plaza de España, 3. —Concepto: Recur-
sos Eventuales.

José Luis Martínez Bouzas.—Domici-
lio: San Isidro, 5.—Concepto: Recursos
Eventuales.—Contrabando.

Gil de la Mata (o Mota) Martínez.—
Domicilio: San Bernardo, 35. —Concep-
to: Impuesto Industrial.—Licencia.

José Mateos Marina Ferrero.—-Domici-
lio: San Bernardo, 38. —Concepto: Tim-
bre.

Mayor, S. A.—Domicilio: Avenida Jo-
sé Antonio, 64. — Concepto: Impuesto
sobre Sociedades.

Matilde Melgar Torija. — Domicilio:
Paseo Virgen del Puerto, 37, quinto D.
Concepto: Impuesto sobre el lujo.—Te-
levisión.

Misas Convento San Francisco y San
Esteban Olmos.—Domicilio: Avenida Jo-
sé Antonio, 59. — Concepto: Derechos
Reales.—Mortis Causa.

Minerva o ¡Minera Celdrán, S. A.—Do-
micilio: Avenida de José Antonio, 57. —
Concepto: Impuesto sobre Sociedades.

José Mirajo Cejudo.—Domicilio: San
Bernabé, 24. —Concepto : Impuesto sobre
el lujo.—Televisión.

María Merino Povedano.—Domicilio:
Cobo, ii.—Concepto: Impuesto Indus-
trial.—Cuota por beneficios.

Metálicas Barraquer, S. A.—Domicilio;
Plaza de Oriente, 6.—Concepto: Impues-
to sobre Sociedades.

Sergio Jelpeto Gómez. —Domicilio: Ca-
va Baja, 32. —Concepto: Recursos even-
tuales.

Perfecto Jiménez Gutiérrez. —Domici-
lio: Gabriel Miró, 4. —Concepto: Tim-
bre y Cuota por beneficios.

Krone Instrumental Médico, S. C.—
Domicilio: Ronda Segovia, 26. —- Con-
cepto: Sociedades.

Agustín Lacárcel Ruiz. — Domicilio:
Fuentes, 3.—Concepto: Impuesto Lujo.
Adquisición vehículo.

El Lagarterano, S. L. — Domicilio:
Fomento, 28.—Concepto: Sociedades y
Sociedades.

»María Carmen Lahorra Herrero. —Do-
micilio: Mayor, 74. —Concepto: Utilida-
des tercera. Sociedades.

Ángel López Manchón. — Domicilio:
Florida, 49. —Concepto: Cuota por bene-
ficios

Antonia López ,Martinez.—Domicilio:
Calatrava, 6, segundo.—Concepto: Re-
cursos Eventuales.

Francisco José López Martín.—Domi-
cilio: Virgen del Puerto, 47.—Concepto:
Impuesto Industrial.—Cuota por benefi-
cios

Jacinto López López.—Domicilio: Pa-
seo del Molino, 7.—Concepto: Impuesto
Industrial. —Cuota por beneficios.

Isabel López Briceño. —Domicilio: Ca-
rretera de la Coruña, kilómetro 8,800. —Concepto: Contribución sobre la Renta.

Manuel López Méndez.—Domicilio:
Carrera San Francisco, 3.—Concepto:
Impuesto Industrial.—Cuota por benefi-
cios.

Internacional de Transacciones y Cia,
Sociedad Limitada.—Domicilio: José An-
tonio, 68.—Concepto: Sociedades.

Irsasa. —Domicilio: Pérez Victoria, 2

Concepto: Sociedades.

Intercambio Comercial, S. L.—Domi-
cilio: Señores de Luzón, 3.—Concepto:
Sociedades y Sociedades.

Internacional de Piedad, S. A.—Do-
micilio: José Antonio, 82. — Concepto:
Sociedades.

Industria Galo, S. L.—Avenida José
Antonio, 66.—Concepto: Sociedades.

Industrias Hernán, S. A.—Domicilio:
Juan Duque, 7.—Concepto: Jabón.—So-
ciedades y Jatx5n.

Industrias Turó, S. A. — Domicilio:
Fomento, 25. —Concepto: Sociedades.

Inmobiliaria Rosales, S. A.—Domici-
lio: Señores de Luzón, 6.—Concepto:
Sociedades y Sociedades.

Instituto de Crédito. —Domicilio: Man-
zanares, 16.—Concepto: Derechos Rea-
les.

Ibero Nórdica, S. A.—Domicilio: Ave-
nida José Antonio, 57. —Concepto: V.
M. Negociación.

Ideal Radio, S. A.—Domicilio: San
Bernardo, 5 y 7. —Concepto: V. M. Ne-
gociaciones y Sociedades.
- Ideal Radio, S. A.—Domicilio: San
Bernardo, 5 y 7. —Concepto: Sociedades
y Sociedades.

Ángel Iglesias Castrillo. —Domicilio:
Yesero, 9.—Concepto : Timbres.—Con-
venio.—Cuota por beneficios.

Ime, S. A.—Domicilio: C. del Pardo.
Concepto: Derechos Reales.

Importadora Merusa Fibras Naturales
y Sintéticas.- —Domicilio: Plaza de Es-
paña, 2. —Concepto: Sociedades.

Industria de Hostelería-Sociedad Civil.
Domicilio: José Antonio, 82.—Concepto:
Sociedades. —Utilidades.—Inspección.

Industria y Comerciantes Madrileños
Agrupados, S. A.—Domicilio: Plaza Me-
lancólicos, 17.—Concepto: Sociedades y
Actas Inspección.

Eduardo Hernández Calero. —Domici-
lio: Tabernillas, 6.—Concepto: Indus-
trial.—Licencia Fiscal. —Altas.

Sergio Herrero Jiménez. —-Domicilio:
Ronda de Segovia, 16.—Concepto: Lu-
jo.—Radio y Televisión.

Hilaturas de Logroño. — Domicilio:
Avenida José Antonio, 70. —Concepto:
Impuesto general sobre el gasto.

La Hípica, S. A.—Domicilio: Cuesta
.•.Üe la Vega, 5.—Concepto: Sociedades.

Superior Hermanos Caridad Sagrado
Corazón. —Domicilio: Paseo del Rey.—
Derechos Reales.

Moisés Guzmán Amor. — Domicilio:
Ronda de Segovia, 34. —Concepto: Re-
cursos Eventuales.

Guinea Agrícola, S. L. — Domicilio:
José Antonio, 70. —Concepto: Socieda-
des.

Guisa Construcciones, S. L.—Domici-
lio: Costanilla de Santiago, 2.—Concep-
to: Sociedades.

Enrique Guarnerizo Moreno. —Domici-
lio: Ventosa, 12.—Concepto: Recursos
Eventuales.

Julián Grachado Ortán. — Domicilio:
Plaza de la Cebada.—Concepto: Indus-
trial.—Licencia Fiscal. —Altas.

José Grau Favos. —Domicilio: Costa-
nilla de Santiago, 1. —-Concepto: Indus-
trial.—Licencia.

Ramón González Fernández. —Domici-
lio: Bailen, 37. — Concepto: Recursos
eventuales.

Eduardo Gómez Rodríguez. —Domici-
lio: Sodupe, 7.—Concepto: Impuesto so-
bre el lujo y Derechos Reales.

Francisca Gómez.—Domicilio: Bailen,
número 51. —Concepto: Derechos Reales.

Antonio González Barredo. — Domici
lio: Costanilla de San Andrés, 10.—Con-
cepto: Cuota por beneficios.

Bernardo González Garrido. —Domici-
lio: Costanilla de los Angeles, 22. —Con-
cepto: Cuota por beneficios.

Casimiro González Estradas. —Domici-
lio: José Antonio, 66, noveno 4.—Con-
cepto: Trabajo Personal.

Félix González Romero. —Domicilio:
San Pol de Mar, 6.—Concepto: Impues-
to sobre el lujo.—Radio y Televisión.

Francisco González García.—Domici-
lio: Paseo de la Florida, 51. —Concepto:
Timbre. —Convenio Local.

Juan González Díaz. —Domicilio: Ca-
va Baja, 11 .—Concepto: Transporte.—
Multa.—Inspección

José A. García y Bernardo Ordóñez. —
Domicilio: San Isidro, 15.—Concepto:
Derechos Reales.

José García y Bernardo Ordóñez.—Do-
micilio: San Isidro, 15.—Concepto: De-
rechos Reales.

Manuel García Fernández. — Domici-
lio : Carlos Ruiz, 3.—Concepto: Cuota
por beneficios.

Pedro García Sánchez. — Domicilio:
Avenida José Antonio, 76. —.Concepto:
Industrial. —Inspección.

Teodoro García Gómez. — Domicilio:
Arriaza, 12. —Concepto. —Derechos Rea-
les.

Gustavo Gacome Lemus.- —Domicilio:
José Antonio, 55.—Concepto: Impuesto
sobre el lujo.—Adquisición vehículo.

Josefa Gándara.-^íDomicilio: San Ber-
nardo, 37. —Concepto: Industrial.—Ins-
pección. I

Antonio García Alemán.—-Domicilio:
Paseo Imperial, 43. —Concepto: Urbana.

Arterio García Carazo. — Domicilio:
Paseo Virgen del Puerto, 41, séptimo A.
Concepto: Impuesto sobre el lujo.—Ra-
dio y Televisión.

Carmen García García. — Domicilio:
Calatrava, 14.—Concepto: Lujo. —Radio
y Televisión.

Feliciano García Rodríguez.—Domici-
lio: José Antonio, 68. —Concepto: Cuo-
ta por beneficios.

Frutos Callejo, S. A.—Domicilio: Re-
loj, 14.—Concepto: Muebles.

De la Fuente Junquera, S. L.—Domi-
cilio: Costanilla de los Angeles, 11.—
Concepto: Sociedades.

De la Fuente y Junquera, S. A.—Do-
micilio: Costanilla de los Angeles, 11. —
Concepto: Sociedades.

Miguel de la Fuente López.—Domici-
lio: Leganitos, 11.—Concepto: Indus-
trial.—Licencia Fiscal.

Fundación IM. Luz Rojas.—Domicilio:
Obispado.—Concepto: Derechos Reales.

Gaceta Universitaria, S. A.—Domici-
lio: Leganitos, 43. — Concepto: V. M.
Emisión.
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Hylmar Elmberg.—Domicilio: Bailen,
número 33. —Concepto: Derechos meno-

Hispano USA de Transporte y Alma-
cenación. —Domicilio: Avenida José An-
tonio, 57.

Dolores Huertas Malagón.—Domicilio:
Flor Baja, 5. —Conoepto: Urbana.

Vicente Huidobro G. e Isidoro Areje-
ro A.—Domicilio: Travesía de la Para-
da, 8.—Concepto: Sociedades.

Vicente Huidobro Gamero e Isidro
Ovejero Andaluz. —-Domicilio: Travesía
de la Parada, 8.—Concepto: Socieda-
des.

La Hípica, S. A.—Domicilio: Cuesta
de la Vega, 5.—Concepto: Sociedades.

Hispano Francesa Financiación. —Do-
micilio: San Bernardo, 1. — Concepto:
Sociedades.

Nueva Reguladora, S. A.—Domicilio!
Toledo, 62.—Concepto: Impuesto sor*
Sociedades. . . 1

Ocaña Hermanos.—Domicilio: CZi

jón de Italia, 4.—Concepto: Impues]
sobre el Gasto.—Muebles.— Convenio*

Oficina de Representaciones de t

piedades Extranjeras.—Domicilio: A

nida José Antonio, 68.—Concepto:

puesto sobre Sociedades. „
Operaciones Comerciales, S. A- __

micilio: Avenida de José Antonio, v-

Concepto: Impuesto sobre Sociedaae-

Pedro Panadero.—Domicilio: P-" ,

govia, 7.—Concepto: Usos y Consuma
Transportes.—Multas.—Inspección.

Salvador Pausa (o Fausa).— Dom -
Paseo del Rey, 16.—Concepto: uefcv

Reales.—Intervivos. . ,—J
Penafrieros, S. A.—Domicilio- -

J(
da de José Antonio, 73.—Concepto,

puesto sobre Sociedades.
María Pereira Zamorano.— •!*\u25a0 ,,

Manzana, 13, ático.— Concepto-

sos Eventuales.
Angeles Pérez Escudero.— W» y

Ronda de Segovia, *--Coí^f¡¿\
puesto Industrial.—Cuota Por J^jciliJ

Aurelio Pérez Morales. — u]áT o.\
Cava Baja, 6. Posada de bao

Concepto.—Recursos Eventuaw^^j
Catalina Pérez Orgaz. — u

Recür é
Santa Clara, 4- - Concepto-

Eventuales

Neogravure Madrid, S. A.—Domicilie
Fuentes, 13.—Concepto: Timbre.—"?!
res mobiliarios. —-Emisión.

Araceli Nomfoela Muñoz.—DomicilK
Plaza de San Miguel, 14. — Concep"

Impuesto Industrial.—Licencia Fiscal-
Altas.

4

mos
pección. . !

Fernando Nejen Engracia. —Domicilia]
Leganitos, i.—Concepto: Derechos R«'
les.—Intervivos



Ángel Esteban Tejero. — Domicilio
Paseo Onésimo Redondo, 4. —Concepto
Impuesto Industrial.

Ediciones Aspas, S. L. — Domicilio:
Mayor, 81.—Concepto: Impuesto sobre
Sociedades.

Santos Barbero Segovia.—Domicilio:
Oriente, 5 y plaza Julio Romero de To-
rres, 3.—Concepto: Impuesto Industrial.
Cuota por beneficios.

Manuela Vindes (o Viudes).—Domici-
lio: Independencia, 3—Concepto: Usosy Consumos.—Transportes.— Multas.—
Inspección.

Villanueva y Cía., S. R. C. (Hotel San
Francisco). — Domicilio: Avenida JoséAntonio, 68. —Concepto: Impuesto sobre
Sociedades.

Francisco Vera Martínez,—Domicilio:
Manzana, 3.—Concepto: Impuesto In-
dustrial.—Licencia Fiscal.—Altas.

Fernando Vadillo Merino.—Domicilio:
Arrieta, 2. —Concepto: Impuesto Indus-
trial.—Licencia Fiscal.—Altas.

José Torres López.—Domicilio: Ala-mino, 2i. — Concepto: Impuesto Indus-
trial.—Licencia Fiscal.—Altas._ Urbanizadora Ibérica, S. A.—Domici-
lio: Plaza Santo Domingo, s/n.—Con-
cepto : Valores Mobiliarios. — Negocia-
ción.

Vicente Ballesteros López.—Domicilio:
Ventosa, 23. —Concepto: Impuesto sobre
el Gasto.—Muebles.

_ Loreto Alvarez Vidal.—Domicilio: Vis-
tillas, 8, segundo D.—Concepto: Im-
puesto Industrial.—Cuota por beneficios
e Impuesto sobre el Gasto.—Muebles.

Antonio Vizcaíno, S. A. (Antes Alma-
cenes Merba, S. A.)—Domicilio: Tole-
do, 42.—Concepto: Timbre de Emisión.

Secundino Abascal Lavin.—Domicilio:
Paseo Imperial, 7. —Concepto: Impuesto
sobre el Gasto. *

Arturo Zurita Fenreira. — Domicilio:
Avenida José .Antonio, 57. —Concepto:
Impuesto sobre el lujo.—Adquisición Ve-
hículos.

Salvador Vivas Cabaño. — Domicilio:C* Coruña, 4.—Concepto: Impuesto In-
dustrial.—Licencia.—Inspección._ Zichy Construcciones, S. L.—Domici-
lio: Avenida de José Antonio, 66.—Con-
cepto: Impuesto Industrial.—Licencia.—
Inspección.

Uez - Car°ajo— Domici-
C--CfL t

Se&ovla> 21 o 23, segun-
)°—Televisión Impuesto sobre el lu-

R r^R1í igruezr~ Domic!lio: San
i ' . ~~ Concepto: Derechos

T~.¿ Jnterv,vos.

"io n'ffu^—Domicilio: San
Tra^¡ nce Pto: Us°s v Consu-- Multas. - I-ns-

«irava i- r* . , -austral t-~~ Conc*pto: Impuesto I-n-
Cir';!;Tn-Cencia Fiscal.—Altas.

W0
C° *lv™ Sánchez. - Domicilio:

trial-li'-4'
\u25a0

once Pto: Impuesto Indus-&cla Fiscal—Altas.
PlazTnV ?*!£? Garcia- -* Domicilio:

\í?^ da
' > Casa Terino--po. Recursos Eventuales.

Sro°^/ ennández—Domicilio.
*»trial t .•5'~VoncePto: Impuesto In-
F«fe ES** Fis^l.co Rodríguez González—Domi-

R«.dim ien!° 15- - Concepto:
«¡ón e W Traba J<> Personal—Inspec-
WciorPUeSto Industrial—Cuota por

Jtonio Riva S Gómez.— Domicilio: Ca-

hiculo.

Rafael Reza Mateo.—Domicilio: Piza-
íoC7\?arto A—Concepto: Impuesto*bre e lujo—Televisión.

d a a^L as Juan.—Domicilio: Aveni-
ou«V Manzanar «s, 6o.—Concepto: Im-f° Sobr« el lujo. - Adquisición ve-

isión

Francisco Rey de Casa.—Domicilio:raseo Virgen del Puerto, 4, tercero B.—
acento: Impuesto sobre el lujo.—Te-

Restaurante Gure-Toki. — Domicilio:
¡\u25a0jarcia de Molina, 4.—Concepto: Póliza

pección. _
Vidal Pórtela Ortega. — Domicilio:

Puente de los Franceses. Restaurante Ca-
sina —Concepto: Recursos Eventuales.

Antonio Poveda' Sánchez y otro.—Do-
micilio: Carlos III,33 Y Águila.—Con-

cepto: Derechos Reales.—Intervivos.
Donato Prado Herranz. — Domicilio:

Santa Clara, 5.—Concepto: Vidrio y Ce-
rámica.—Convenios.

"le-nacio Polo.—Domicilio: Caba Baja,

nimero a4.-Concepto: Usos y -Consu-

0S
_

Transportes. — Multas. — Ins-

.„,. pérez CastiUo. —Domicilio:
Francisco o . Rend¡miento del

Reyes, z- .
'tctdTvTety Pérez, S. A.-Domi-
•V Plaza Mostenses, 1. — Concepto:

Sueste sobre Sociedades".
Vicente Pérez Vila.—Domicilio :Lega-

. - —Concepto: Derechos Reales.

Serrivos.-Anotaeiones. .
Rafael Pernia Jiménez. — Domicilio:

Avenida José Antonio, 68 tercero E.—
Concepto: Rendimientos Trabajo Perso-

Predica, S. A.—Domicilio: Avenida
de José Antonio, 70. — Concepto: Im-
puesto sobre Sociedades.

Prevter, S. L.—Domicilio : Avenida de
José Antonio, 54. —Concepto: Impuesto
sobre Sociedades.

José Luis de Prit Vázquez.—Domici-
lio: Ronda Segovia, 7, segundo C. —
Concepto: Impuesto sobre el lujo.—Te-
levisión.

Promoción y Actividades Económicas,
Sociedad Anónima. \u25a0— Domicilio : Plaza
de España, 2.—Concepto: Valores Mo-
biliarios—Negociación .

Productos Flamingo, S. A.—Domici-
lio: Cuesta de Santo Domingo, n.—Con-
cepto: Impuesto sobre Sociedades.

Jesús Rabanal Cordero. — Domicilio:
Don Pedro, 4. — Concepto: Recursos
Eventuales.

Quanta, S. A. Productos Químicos. —Domicilio: Fuentes, 9.—'Concepto: Im-
puesto sobre Sociedades.

Esteban Redondo del Cerro.—Domici-
lio: Carlos Ruiz, 27. — Concepto: Im-
puesto Industrial.—Cuota por beneficios.

Reneda. Sanatorial Guadalupe.—Do-
micilio: Cra. Corona, 50. — Concepto:
Impuesto sobre el lujo.—Televisión.

Restaurante Econ. Villafor—Domici-
«0: Señores de Luzón, 5.—Concepto:
Impuesto Industrial.—Licencia Fiscal—Altas.

Real Archicofradía Sagrado Corazón y
San Francisco de Borja. — Domicilio:
Costanilla de los Angeles, 8.—Concepto:
Derechos Reales.—Mortis Causa.

Manuel Saavedra Saavedra.—Domici-
lio: Calatrava, 9.—Concepto: Recursos
Eventuales.

Juan Ruiz Rayo.—Domicilio: Toledo,
número 94. —Concepto: Recursos Even-
tuales.

Francisco Ruiz Bueno. — Domicilio:
Paseo Virgen del Puerto, 49, quinto B
derecha.—Concepto: Impuesto sobre el
lujo.—Televisión.

Cristóbal Ruiz Rodríguez.—Domicilio:
RENFE. Departamento Comercial. —Concepto: Derechos Reales.—Intervivos.

Bernardo Ruiz Portales.—Domicilio:
Ronda Segovia, 22.—Concepto: Impues-
to sobre el lujo.—Televisión.

Esperanza Roy Fuentes.—Domicilio:Paseo Pontones, 29.—Concepto: Impues-
to sobre el lujo.—Televisión.

Ruiz Encinas y Hernández y Cía.Domicilio: Carretera de la Coruña, ki-
lómetro 9,600. Aravaca.—Concepto: Im-
puesto sobre Sociedades.

Rotyal, S. A.—Domicilio: Avenida de
José Antonio, 71.—Concepto: Impuesto
sobre Sociedades.

Liberte Romero Llórente.—Domicilio:Plaza Alamillo, 8.—Concepto: Derechos
Reales.—Intervivos.

José Rojo Ramos.—Domicilio: Trave-
sía Vistillas, 8.—Concepto: Impuesto so-bre el lujo.—Televisión.

Ermida Rojo. — Domicilio: Plaza deEspaña, 4 o 7 — Concepto: Derechos
Reales.—Intervivos.

Arrendamiento

Jorque Salviches Steniklol.—Domici-
lio: Avenida Reina Victoria, 64. Arava-
ca. — Concepto: Derechos Reales. —

Salinera Iberia, S. A. — Domicilio
Avenida José Antonio, 70. —Concepto
Minas.—Inspección.

Antonio Sánchez Gago. — Domicilio:
Alejandro Dumas, 7-9. —Concepto: Im-
puesto Industrial.—-Licencia Fiscal.—Al-
tas.

Convenios
Luis Juan y Seba Mingo.—Domici'io:

Avenida de Valladolid, 15, tercero nú-
mero 7. —Concepto: Impuesto sobre el
lujo.—Televisión.

Luis Sánchez-Martín.—Domicilio: Pla-
za Alamillo, 2. —Concepto: Muebles.—

José María Sánchez Carreño.—Domici-
lio: Plaza de España, 12.—Concepto-
Contribución sobre la Renta.

José Sánchez Gordillo. — Domicilio:
Pizarra, 3, sexto D.—Concepto: Impues-
to sobre el lujo.—Televisión.

Ezequiela Sánchez.—Domicilio: Alfon-
so VI, 6.—Concepto: Derechos Reales.
Intervivos.

Seandale, S. A.—Domicilio: Avenida
de José Antonio, 82.—Concepto: Impues-
to sobre Sociedades.

Seísmos Española, S. L.—-Domicilio:
•Avenida de José Antonio, 88. Edificio
España.—Concepto: Valores Mobiliarios.
Negociación.

Sociedad Castellana de la Construc-
ción, S. A.—Domicilio: Plaza de Isa-
bel II, 8.—Concepto: Valores Mobilia-
rios.—'Emisión.

Gabriel Sierra López. — Domicilio:
Manzana, 3.—Concepto: Impuesto In-
dustrial.—Licencia Fiscal. —Altas.

Servicios Auxiliares Madrid, S. A.—
Domicilio: Avenida de José Antoaic, 66.
Concepto: Impuesto sobre Sociedades.

Servicios Técnicos Administrativos.—
Domicilio: Avenida de José Antonio, 57
Concepto: Impuesto sobre Socedades.

Sociedad Inmobiliaria de Monte tilia,
Sociedad Anónima. —Domicilio: Avenida
José Antono, 71. —Concepto: Impuesto
sobre Sociedades.

Ángel Tamayo Cerecelo. —Domicilio:
Travesía Beatas, 5 o 6.—Concepto: De-
rechos Reales e Impuesto Industrial. —
Cuota por beneficios.

Manuel Tascude Jahón. — Domicilio:
Puerta de Moros, 8.—Concepto: Dere-
chos Menores.

Tan, S. A. — Domicilio: Avenida de

José Antonio, 57.— Concepto: Impuesto
sobre Sociedades.

Técnica Española del Vacío, S. A—
Domicilio: Ronda de Segovia, 4.—Con-
cepto: Usos y Consumos. —Vidrio.—Im-
puesto sobre Sociedades y Negociación
de Acciones. . .

Antonio de la Torre Casado.—Domici-
lio: Rosario, i.—Concepto: Timbre.

Testamentaría Juan Orduña. —Domici-
lio: Santa Clara, i.—Concepto: Dere-
chos Reales.—Mortis Causa.
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Círculo Católico Obrero San José. —Domicilio: Plaza de San Andrés, 7.—\u25a0

Concepto: Derechos Reales. —- Mortia!
causa.

Ciencia Veterinaria, S. L.—Domicilio:!
Plaza Santo Domingo, 13 y Cuesta de
Santo Domingo, 7. —Concepto: Impues-
to sobre Sociedades.

Central Gestora, S. L. — Domicilio :'
Avenida José Antonio, 55. —Concepto:!
Impuesto sobre Sociedades.

Antonio Casas Miranda. — Domicilio:)
Ronda de Segovia, 17.—Concepto: Ren-
dimientos del Trabajo Personal. —Practi-
cante.

Víctor Carrasco 'Miguel.—Domicilio:!
Ventosa, 24.—Concepto: Impuesto In-
dustrial. —Cuota por beneficios.

Antonio Carazo Carazo. — Domicilio:!
Fomento, 39. —Concepto: Impuesto In-
dustrial. —Cuota por beneficios.

Jacinto Campo Sáez.—Domicilio: Ca-
va Alta, 21. —Concepto: Impuesto Indus-
trial.—-Cuota por beneficios.

J. Calvo e Hijos, S. A.—Domicilio:'
Toledo, 54. —Concepto: Impuesto sobre
Sociedades.

cante

Francisco Burrieza Montero.—Domici-
lio: Santa Casilda, 8.—Concepto: Ren-
dimientos del Trabajo Personal.—Practi-

Julio Avernín.—Domicilio: Paseo de
la Florida, 31, tercero D.—Concepto::
Impuesto sobre el Lujo.—Televisión.

Miguel Bautista Guayac.—Domicilio:'
Paseo Onésimo Redondo, 38. —Concep-
to: Impuesto Industrial.—-Cuota por be-
neficios.

Asociación S. Mutuos Profesores Ins-
tituto.—Domicilio: Toledo, 39. —. Con-
cepto: Derechos Reales.—Mortis causa.

Asociación Benéfica Pobres Distrito
Latina.—Domicilo: Aguas, 3 y Mediodía
Chica, 10. —Concepto: Derechos Reales.
Mortis causa.

Aranda Hermanos, S. R^C. —Domici-
lio: Florida, 18.—Concepto: Impuesto
sobre Sociedades.

Aurelia Arana.—Domicilio: Vallecas,
número 15. — Concepto: Impuesto In-
dustrial.—Cuota por beneficios.

Antracitas del Sil, S. A.—Domicilio
Avenda de Jesé Antonio, 70. —Concepto
Impuesto sobre Sociedades.

Antigua Sociedad de Palcos.—Domici-
lio: Toledo, 62.—Concepto: Derechos
Reales.—Mortis causa.

Memoria José María Ansebni.—-Domi-
cilio: Paloma, 17 y 19.—Concepto: De-
rechos Reales.—Mortis causa.

Antonio Aranguren Iribarren. — Do-
micilio: Glorieta San Antonio de la Flo-

rida, 2, séptimo derecha. — Concepto:
Impuesto sobre el Lujo.—Televisión.

Alonso Doce, Amadeo. — Domicilio:
Mazarredo, 16.—Concepto: Impuesto In-
dustrial.—Cuota por beneficios..

Ángel Alvarez Castellanos Rodríguez.
Domicilio: Plaza de España, 10. —Con-
cepto: Impuesto Industrial.—Cuota por
beneficios.

Antonio Almenara Bellido Domicilio:
Paseo de la Florida, 29. —Concepto: Im-
puesto Industrial.—Cuota por beficios y
Timbre.—Convenios.

Robert D. WiUiams.—Domiclio: Car-
los Ruiz, 3. El Plantío.—Concepto: Co-
misaría de Aguas del Tajo.

Jesús Aedo Bahillo.—Domicilio: Águi-
la, 8.—Concepto: Impuesto Industrial.—
Cuota por beneficios.

Urbanización y Edificios, S. A.—Do-
micilio: Mayor, 70. —Concepto: Timbre.
Impuesto sobre Sociedades y Ministerio
de la Vivienda.

— Domicilio: Maza-
Impuesto sobre

Francisco de la Torre Seisdedos.—Do-
micilio: Manzanares, 6, cuarto A.—Con-
cepto: Impuesto sobre el Gasto.—Mue-
bles.

Talleres Segura
rredo, 16.—Concepto
el Gasto.—Muebles.

Víctor Sáez Fernández. — Domicilio:
Cadarso, 8.—Concepto: Transportes.—
Multas.

Herederos o Hermanos de Isa-bel Ro-
dríguez Arce.—Domicilio: Toledo, 32. —Concepto: Impuesto sobre el Gasto.—
Coto de caza.

Máximo B. Redondo Encinar.—-Domi-
cilio: Paseo Onésimo Redondo, 36. —
Concepto: Impuesto Industrial.—Cuota
por beneficios e Impuesto sobre el Gas-
to.—Televisión.

Claudio Páez Corona.—Domicilio: San
Isidro, 3.—Concepto: Impuesto sobre el
Gasto.—Calzado:

Constantino Morilla Pérez.—Domicilie
Avenida de José Antonio, 55. —Concepto:
Impuesto Industrial.

Anselmo 'Menéndez Rivera.—Domici-
lio: Humilladero, 10. — Concepto: Im-
puesto Industria!.—Cuota por beneficios.

Agustín Martín Martín. — Domicilio:
Toledo, 70. —Conceptos: Usos y Consu-
mos. —Muebles.—Televisión e Impuesto
Industrial. —Cuota por benefiicios.

Manufactura de Hierro y Metales. —
Domicilio: Antonio López, 67. —Concep-
to: Timbre v Sociedades.

Román López Puente. — Domicilio:
Ronda de Segovia, 39. —Concepto: Im-
puesto sobre el Gasto.—Muebles.

Pablo López Maroto Serrano. —Domi-
cilio: Leganitos, 37. —Concepto: Impues-
to Industrial.—Cuota por beneficios. —
Rentas del Capital.—Impuesto sobre So-
ciedades y Consumos de Lujo.

Blas Nieto OUero. — Domicilio: Fer-
nández González, 38. — Concepto: Im •
puesto de Consumo de Lujo.—Automóvi-
les.

Instalaciones de la Vivienda.—Domici-
lio: Avenida de José Antonio, 55. —Con-
cepto : Impuesto sobre Sociedades e Im-
puesto Industrial.

José Hita Areces.—Domicilio: Águila,
número 12.—Concepto: Impuesto sobre
el Lujo.—Marroquinería.

Alfonso Guillamón Rodenas.—Domici-
lio: San Nicolás, 3. —Concepto: Impues-
to sobre el Gasto.—Automóviles.

Isidro González Raposo.—Domicilio:
Calatrava, 9.—Concepto: Impuesto In-
dustrial.—Cuota por beneficios.

Valentín García Quijano.—Domicilio:
Fomento, 28.—Concepto: Impuesto In-
dustrial.—Cuota por beneficios.

Inés García Blanco.—Domicilio: Hu-
milladero, 12. — Concepto: Radioaudi-
ción.

Casiano Fernández Rodríguez.—Domi-
cilio: Cuesta de Santo Domingo, 11. —
Concepto: Impuesto Industrial.—Cuota
por beneficios.

5
3S

Martín Esteban Ardura.—^Domicilio:
Toledo, 49. —Concepto: Impuesto Indus-
trial.—Cuota por beríeficios.



Luis Carnicero. — Domicilio: Cuesta
Santo Domingo, 11.—Concepto: Impues-
to Industrial. —Cuota por beneficios.

Domilescu Surva. —Domicilio: Homero,
número 12. — Concepto: Rendimientos
Trabajo Personal.—Profesor.

Renato Scheneider. — Domiclio: Ilus-
tración, 5. — Concepto: Rendimientos
Trabajo Personal. —Profesor.

Mariano Sánchez Fernández. —Domici-
lio: Bola, 8.—Concepto: Impuesto In-
dustrial.—Cuota por beneficios.

Sagitario Films, S. A. — Domicilo
Plaza Conde de Barajas, 5. —Concepto
Valores Mobiliarios.—Negociación.

Ramón Roldan Córdoba. —Domicilio:
Toledo, 54. —'Concepto: Impuesto sobre
el Lujo.—Adquisición vehículos.

Juan Antonio Rodríguez Izquierdo. —
Domicilio: Fuentes, 1.—Concepto: Im-
puesto Industrial.^Cuota por beneficios
y Timbre. —Convenios.

José Rodríguez Maestre.—Domicilio:
Paseo de la Florida, 57, cuarto C.—Con-
cepto : Impuesto . sobre el Lujo.—Televi-
sión.

Antonio Rodríguez Hernández. —Domi-
cilio: Leganitos, 15.—Concepto: Impues-
to Industrial. —Cuota por beneficios.

Julián Robledillo Gamo. — Domicilio :
Paseo Imperial, 2. —Concepto: Impues-
to Industrial.—Cuota por beneficios.

José Redondo Rodríguez.—Domicilio:
Tabernillas, 13. — Concepto: Impuesto
Industrial. —Cuota por beneficios.

Recubrimientos Elásticos Textiles Fi-
latélicos, S. A.—-Domicilio: Costanilla de
San Pedro, 14.—Concepto : Impuesto so-
bre Sociedades.

Florentino Rayo Cordero. —Domicilio:
Ronda de Segovia, 10.—Concepto: Im-
puesto Industrial.—Cuota por ¡beneficios.

María del Pilar Ramos Flores. —Domi-
cilio : Fernando Oviedo, 5.—Concepto :
Impuesto Industrial. —Cuota por benefi-
cios.

Puerto Transportes, S. A.—-Plaza de los
Mostenses, i.—Concepto: Impuesto so-
bre Sociedades.

Joaquín L. Poo Pardo. — Domicilio:
Plaza Marina Española, 6.—Concepto:
Rendimientos Trabajo Personal. — Abo-
gado.

Antonio Pimentel Gamazo. —Domicilio:
Algeciras, 7. —-Concepto: Impuesto In-
dustrial.-—Cuota por beneficios.

José María Pernia García. —Concepto:
Impuesto Industrial.—Cuota por benefi-
cios.—Domicilio: Paseo Virgen Puerto,
número 19

Manuel Pereda Jiménez. — Domicilio:
Orense, 16.—Concepto: Impuesto Indus-
trial.—Cuota por beneficios.

Clara Pérez Lázaro-Carrasco. —Domi-
cilio: San Isidro, 16. —r Concepto: Im-
puesto Industrial. —Cuota por beneficios
y Timbre.—Convenios. .

Germán Plaza Martín. — Domicilio:
Puerta Cerrada, 13.—Concepto : Utilida-
des tarifa primera.—Inspección.

Peñazor, S. L.—Domicilio: Cuesta de
Santo Domingo, 7.—Concepto: Impues-
to sobre Sociedades.

Helados Roky. — Domicilio: Avenida
Manzanares, 28.—Concepto: Canaliza-
ción Manzanares.—Informes.

Mercedes Gregori Ocejo. —Domicilio:
Flor Baja, 7.—Concepto: Rendimientos
del Trabajo Personal.—Médico.

Paulino Gutiérrez Cabello Sanz. —Do-
micilio: Ronda de Segovia, 24. —Concep-
to: Recursos eventuales.

Tomasa González Mateos.—Domicilio:
Plaza Segovia Nueva, 1. —Concepto:
Impuesto Industrial.—Cuota por benefi-
cios.

Constantino Gómez López.—Domicilio:
Fuentes, 15.—Concepto: Impuesto In-
dustrial.—Cuota por beneficios y Timbre.
Convenios.

Gilsa, S. A.—Domicilio: Cava Baja,
número 24 y Plaza del Cordón, 1.—Con-
cepto : Impuesto sobre Sociedades y Tim-
bre.—Convenios .

Ángel Gil López.—.Domicilio: Cadar-
so, 19.—Concepto: Impuesto Industrial
Cuota por beneficios.

Galletas Madrid, S. A. — Domicilio:
Ronda de Segova, 16.—Concepto: Im-
puesto sobre Sociedades.

Victoria Galán Godoy. — Domicilio:
San Bernardo, 27.—Concepto: Impuesto
Industrial.—Cuota por beneficios.

Frigoríficos Cárnicos, S. L.—Edificio
España, núm. 5.—Grupo 5. —Concepto:
Valores Mobiliarios.—Negociación.

Flicas, S. A— (o Flecas, S. A.)—Do-
micilio: Marqués de Monteagudo, 14.—
Concepto: Impuesto sobre Sociedades.

Geofísica, Minería, Agronomía y Co-
mercio, S. L.—Domicilio: Avenida de
José Antonio, 66.—Concepto: Impuesto
sobre Sociedades.

Julián Gastañaga Salegui.—Domicilio :
San Bruno, 4 y 5. —Concepto: Impuesto
Industrial.—Cuota por beneficios.

Francisco García Ruescas. — Domici-
lio: Avenida de José Antonio, 55. —Con-
cepto: Impuesto Industrial.—Cuota por
beneficios. .

Rafael García Ruiz de Iniesta.—Domi-
cilio: Cadarso, 6. — Concepto: Rendi-
mientos del Trabajo Personal.

DeKa García Lozano.—Domioilio: Ca-
rrera San Francisco, 10 (o Carrera de San
Jerónimo, 10). —Concepto: Impuesto so-
bre el Lujo.—Marroquinería.

Carlos Fitera Sánchez. — Domicilio:
Paseo Imperial, 23, cuarto izquierda.—-
Concepto: Impuesto sobre el Lujo.—Te-
levisión.

Andrés Fernández Sánchez.—Domici-
lio: Avenida de José Antonio, 70. —Con-
cepto : Impuesto Industrial.—Cuota por
beneficios.

Teresa de la Figuera de la Cerda.—-
Domicilio: Avenida de José Antonio, 53.
Concepto: Impuesto sobre el Lujo.—Te-
nencia Automóviles y Contribución sobre
la Renta.

Vidal Escobar Nombela.—Domicilio:
Don Pedro, 6. — Concepto: Recursos
eventuales.

Ángel Diza López.—Domicilio: Plaza
de España, kiosco.—Concepto: Timbre.
Convenios.

Doherpro, S. A.—Domicilio: Mayor,
número 32. —Concepto: Impuesto sobre
Sociedades.

Córdoba Films, S. A. —- Domicilio:
Avenida de José Antonio, 57. —Concep-
to: Impuesto sobre Sociedades.

Ángel Díaz Prados.- —Domicilio: Al-
mendro, 2. Quinta de la Paloma. —Con-
cepto: Recursos eventuales.

Cooperativa de Viviendas Santa Tere-
sa. —Domicilio: Avenida de José Anto-
nio, 69. —Concepto: Impuesto sobre So-
ciedades. .

Cooperativa Films Española.—Domi-
cilio: Plaza de los iMostenses, 7. —Con-
cepto: Impuesto sobre Sociedades.

Construcciones García. — Domicilio:
Paseo Rey, 20. — Concepto: Derechos
Reales. —Intervivos.

Construcciones Algari, S. L.—Domici-
lio: Avenida de José Antonio, 62.—Con-
cepto: Impuesto sobre Sociedades.

Cía. Hispano Francesa de Financiación
y Comercio, S. A.—Concepto: Impues-
to sobre Sociedades. — Domioilio: San
Bernardo, 1.

Cía. Graí. Finanzas Comercio Exte
rior, S. A.—Domicilio: Avenida de José
Antonio, 57. —Concepto: Impuesto sobre
Sociedades.

Cía. Anónima Servicios Auxiliares del
Hogar.—Domicilio: Avenida José Anto-
nio, 70. —Concepto: Impuesto sobre So-
cedades.

Segunda. Para tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores consignar

previamente, en la mesa de la Magistra-
tura o establecimiento destinado al elec-

to, el diez por ciento de la cantidad que
sirve de tipo. ¡n

Tercera. La consignación del prea"

se verificará ante la Magistratura dentro

dé los tres días siguientes al de la apr
bación del remate.

Los bienes a que se refiere el Pr^,
te edicto se encuentran sitos eniM*or ,
calle del General Romero ¡Marchent, n

mero 7, domicilio de la Empresa <*="*
dada, "Vigoncal, S. A." siendo su^
positario don Vicencio 'Benito
con domicilio en Alberto Aguilera, 4->

quien podrán dirigirse los licitadores
deseen asistir a la subasta, para s

men, si así lo estiman pertinente.
Dado en Madrid, a dieciocho «« ___

ro de mil novecientos sesenta y cin \u25a0

El Secretario (Firmado).— El Mag

do de Trabajo (Firmado). rg6 j

Condiciones
Primera. Se tomará como tipo de es-

ta segunda subasta la cantidad en que
han sido tasados los bienes, previa de-
ducción del veinticinco por ciento, no ad-
mitiéndose posturas inferiores a los dos
tercios del avalúo, pudiéndose hacer el

remate a calidad de ceder a un tercero.

EL BOLETÍN OFICIAL, da la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingo*

Elisa Padilla Yacloán. — Domicilio:
Avenida de José Antonio, 55. Los Sóta-
nos.—Concepto: Impuesto industrial.—
Cuota por beneficios.

Luis Peiró García.—Domicilio: Tole-
do, 58.—Concepto: Impuesto sobre el
Lujo.—Televisión.

Amparo Organista Mestre. — Domici-
lio: Paseo Imperial, 15.—Concepto: Im-
puesto Industrial.—Cuota por beneficios.

Amador Osuna Pérez. — Domicilio:
Arrieta, 7.—Concepto: Impuesto Indus-
trial.—Cuota por "beneficios.

Santiago Moreno.—Domicilio: Cuartel
de la Zarzuela. Monte del Pardo.—Con-
cepto: Derechos Reales.—Intervivos.

Agapito Moreno de Mingo.—-Domici-
lio: Almendro, 8 y HumiUadero, 16.—
Concepto: Impuesto Industrial.—Cuota
por beneficios.

Asunción Moratilla Revuelta.—Domi-
cilio: Avenida de José Antonio, 55. —Con-
cepto: Impuesto sobre el Lujo.-—Pelete-
ría.—Convenios.

Felipe de Miguel Márquez.—Domici-
lio: Plaza de San Miguel, 4. Portería.—
Concepto: Ordenación Transportes.—Je-
fatura O. P. de -Soria.

Materiales Murcia, S. A.—Domicilio:
Toledo, 154.—Concepto: Impuesto sobre
Sociedades.

Esteban 'Matamoros Pulgar.—Domici-
lio: Mazarredo, 7. —Concepto: Impuesto
Industrial.—Cuota por beneficios.

Antonio Martínez Penella.—Domicilio:
Alonso Heredia, 21, tercero y Somos-
aguas, parcela número 36-B.—Concepto:
Contribución Urbana en Régimen de En-
sanche.

José Marino Barreto López. — Domici-
lio: Leganitos, 20. —Concepto: Rendi-
mientos Trabajo Personal.—Odontólogo.

Otto Luding.—Domicilio: San Bernar-
do, 29. —Concepto: Rendimientos Traba-
jo Personal.—Profesor.

Félix Emi-le Le Louet Jean. —Domici-
lio: Plaza de Oriente, 3.—Concepto:
Rendimientos del Trabajo Personal. —Profesores.

Miguel Lafuente.—Domicilio: Legani-
tos, 11.—Concepto: Derechos Reales. —
Intervivos.

Eladio Lafuente Valle. — Domicilio.
Tabernillas, 17. — Concepto: Impuesto
Industrial. —Cuota por beneficios.

Alberto Jáuregui Ayala. —Domicilio:
Avenida de José Antonio, 78.—Concep-
to: Impuesto Industrial.—Cuota por be-
neficios y Timbre.—Convenios.

Convenios

Gonzalo López Linares. — Domicilio:
Río, 4 o 14.—Concepto: Impuesto In-
dustria!. —Cuota por beneficios y Timbre.

Juliana Lecuona, Viuda de Acha.—Do-
micilio: Avenida de José Antonio, 64.—
Concepto: Renta.—Inspección.

Juan Pedro Lara Martín.—Domicilio:
Virgen del Puerto, 67. —Concepto: Im-
puesto Industrial.—Cuota por beneficios
y Timbre.—Convenios. -

Melchor Izquierdo Skánchez.—Domici-
lio: Mayor, 75. —Concepto: Impuesto
Industrial.—-Cuota por beneficios.

Jabón Núcleo Flotador, S. A.—Domi-
cilio: Avenida de José Antonio, 86 (Edi-
ficio España).—Concepto: Impuesto so-
bre Sociedades.

Inmobiliaria Dental de Madrid, S. A.
Domciliio: Plaza de España, 2 (Edificio
España).—Concepto: Impuesto sobre So-
ciedades.

Ingenieros Navales Asociados, S. A.—
Domicilio: Avenida de José Antonio, 88.
(Edificio España). — Concepto: Valores
Mobiliarios.—Negociación acciones.

Industrias del Cantábrico, S. A. Do-
micilio: Plaza de los Mártires, 20. —Con-
cepto: Impuesto sobre Sociedades":

Industrias Reunidas Españolas, S. A.
Domicilio: Marqués de Monteagudo, 13
y 17.—Concepto: Utilidades primera—
Inspección.

Industrias Antonio Goñi, S. A.—Domi-
cilio: Avenida Manzanares, 18.—Concep-
to: Canalización Manzanares. — Infor-
mes.

Domingo Hiera Pérez. — Domicilio:
Paseo de los -Melancólicos, sin número. —-Concepto: Impuesto Industrial.—Cuota
por beneficios.

Francisco Iglesias Díaz.—Domicilio:
Toledo, 128, primero.—Concepto: Im-
puesto sobre el Gasto. —Televisión.

Trinidad Horta Prieto. — Domicilio:
Carretera de la Coruña, sin número. —Concepto: Contribución Urbana.
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Juan Yáñez Horchantre. -Domcilio:Santa Clara, 8—Concepto: Rendunien
tos Trabajo Personal.—Tasador alhajas

Manuel Zurro Anglada. — Domicilio •Santa Casilda, 10 o Avenida de José Antonio, 57, segundo—Concepto: DerechosReales.—Intervivos.

, Enrique Verdia Cela—Domicilio • p aseo de la Florda 49—Concepto: Imp *"
to Industrial.—Cuota por beneficiosLa Vivienda, S. L—Domicilio- SanBernardo, 5—Concepto: Impuesto Snbre Sociedades.

(G—2.880)

. Madrid, 8 de febrero de 1965.—El Re,¡ caudador, José Jiménez Mendoza.

mismo

Yen cumplimiento de lo dispuesto en elartículo 127 del referido Estatuto, se pu-
blica el presente edicto para que,' dándo-
se por notificados de sus débitos los ante-
riormente relacionados, puedan hacerlos
efectivos en esta Recaudación, con el re-
cargo de apremio y gastos reglamenta-

rios, advirtiéndoles que si transcurridos
ocho días a partir de la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, no comparecieran en el expe-
diente ejecutivo iniciado, serán declara-
dos en rebeldía a todos los efectos del

de Madrid

\u2666\u25a0—•o*— 1» 1 . __
Magistratura de Trabajo m&. 4,

En virtud de providencia .dictada por
el Uustrísimo señor Magistrado de Tra-
bajo núm. 4, de esta capital, en los au-
tos número 906, del año 1964, seguidos
a instancia de Is"aac de la Cruz Rome-
ralo, contra Laboratorios Vigoncal, So-
ciedad Anónima, sobre cantidad, en trá-
mite de ejecución, he acordado la venta
en pública subasta por segunda vez, y
término de ocho días, de los bienes en>
bargados a dicha Empresa, consistentes
en lo siguiente:

EDICTO

Tasados pericialmente los descritos
bienes en la cantidad total de veinte mil
quinientas pesetas.

Una máquina de envasar supositorios,
eléctrica, marca "Cicallembal", dte -la ca-
sa "Embalajes Plásticos, S. A.", de Bar-
celona. Una máquina mezcladora de pol-
vos, marca "ViU",con turbina acero ino-
xidable, con motor ' eléctrico acoplado
marca "General Eléctrica", de 1,25 HP.
Dos armarios metálicos, de 1,90 metros
de alto por 1,90 metros de ancho. Un
fichero metálico, de 1,50 metros de alto
por 0,50 metros de ancho, con tres cajo-
nes grandes y dos pequeños.

Para el acto del remate se ha señala-

do la audiencia del día dieciséis del pró-
ximo mes de marzo, y hora de las doce
de su mañana, en el local de estas Ma-
gistraturas de Trabajo, paseo del Gene-
ral Martínez Campos, núm. 27, bajo las
siguientes

Vallhonrat, S. A.—Domicilio: Aveni-
da de José Antonio, 59. —Concepto: Im-
puesto sobre Sociedades.

Alejandro Val-tierra del Val.—Domici-
lio: 'Manzana, 2. Getafe. — Concepto:
Impuesto Industrial.—Cuota por benefi-
cios.

Pedro María Usera Blanco.—Domici-
lio: Carrera de San Francisco, 9. —Con-
cepto: Impuesto sobre el Lujo.—Televi-
sión.

Unión Vinícola de Alcoholes, S. A.—
Domicilio: Toledo, 174.—Concepto: Im-
puesto sobre él lujo.—Inspección.

Transportes Venegas, S. A.—Domici-
lio: Ronda de Segovia, 38. —Concepto:
Impuesto sobre Sociedades.

Martín Traba García.—Paseo Imperial,
número 43. —Concepto: Derechos Reales.
Intervivos. —Hipoteca.

Antonio Torrejoncillo CoUazo.—Domi-
cilio: Santiago, 2.—Concepto: Impues-
to Industrial. —Minias Canon.

6

Francisco Torremocha García.—Domi-
cilio: Toledo, 50. —Concepto: Contribu-
ción Urbana.



CÉDULA DE CITACIÓN

Fn los autos seguidos ante esta Ma-
• tratura del Trabajo núm. 5, a ínstan-

\u25a0 de Laureano Peñas Sanz, contra los
¡presentantes legales de la Comisión
distribuidora del porcentaje de los ne-

ncios Hotel y Restaurante San Francis-g
v otros, sobre salarios Por conce P-

to'de porcentaje, se ha acordado se cite
la citada Comisión Distribuidora del

Lrcentaje de los negocios del Hotel y

Restaurante San Francisco, cuyo parade-

ro se ignora, para el día veinticinco de
marzo del año en curso, y hora de las
diez de su mañana, para que comparez-
ca ante esta Magistratura, sita en la ca-

lle de General Martínez Campos, núme-
ro 27 para celebrar acto de conciliación,
v en el mismo día, seguidamente, para
juicio, de no haber avenencia en el pri-
¡nero en la reclamación que se ha deja-
do expresada; advirtiéndole que es úni-
ca convocatoria; que deberá concurrir al
juicio con todos los medios de prueba de
que intente valerse, y que los actos no
podrán suspenderse por falta injustifica-
da de asistencia dé parte.

de Madrid
%istratara áe Trabajo nata. 6, Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a diecisiete de febrero
de mil novecientos sesenta y cinco—El
Secretario, Cesáreo Eire.—El Magistrado-
Juez, Rafael Gimeno Gamarra

(A.—38.472)

EDICTO
Don Rafael Gimenq Gamarra, Magistra-

do-Juez de primera instancia número
cuatro, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi actuación, se tramita expediente de
declaración de herederos abintestato por
faUeckniento de don Luis López Honto-
ria, hijo de Manuel y de Teodora natu-
ral de Santander y vecino de Madrid,
donde falleció, el día cinco de mayo de
1964 y reclaman su herencia sus herma-
nas de doble vínculo doña Felisa y doña
Rosa López Hontoria y*su sobrina doña
María del Carmen López de Mateo y su
viuda doña María del Pilar Ugarte Blas-
co y por medio del presente se Uama a
los que se crean con igual o mejor de-
recho, para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo, dentro de treinta
días.

mayor de edad, Gerente de Hotel, cuyo
domicilio se ignora, doña Flora María Lui-
sa Roux Rieu, mayor de edad, viuda, sinprofesión especial, cuyo domicilio se igno-
ra, doña María Fernández Cerdero, mayor
de edad, viuda y vecina de Vallecas, don
Augusto Antonio Roux Abell, mayor de
edad, cuyo domicilio se ignora, y don Pa-
blo Roux Abell, mayor de edad, cuyo do-
micilio se ignora, que no han compareci-
do, por lo que están declarados en rebel-
día y otros extremos ; y.

Fallo
Que desestimando en todas sus par-

tes la demanda formulada por "Construc-
ciones Ansol, S. A.", contra "Carlos de
Salamanca Tractores, S. A.", don Au-
relio Roiz Camacho,. doña María' de la
Encarnación Camacho Velasco, doña Ma-
ría Deseada Vinvielle Couste, don LuisFrancisco Roux Camacho, doña Ange-
les Marcedes Roux Barriere, don Alber-
to María Vidalino, don Carlos Ángel Pe-
dro José, conocido por Carlos Pedro RouxRieu, don Honorario Luis Roux Rieu,
don Teodoro Luis Francisco Andrés Roux
Barriere, doña Flor María Luisa Roux
Rieu, doña María Fernández Cordero,
don Augusto Antonio Roux AbeU, don
Pablo Roux Abell, debo absolver como
absuelvo de dicha demanda á los repe-
tidos demandados; sin hacer expresa im-
posición de las costas de este juicio, por
esta mi sentencia, que por la rebeldía delos demandados no comparecidos les se-
rá notificada, además de en los estra-
dos del Juzgado, por medio de edicto, en
la forma que previene la Ley y por lo que
respecta a los demandados en domicilio
ignorado, por medio de edictos fijados en
el Boletín Oficial de esta provincia,
"Boletín Oficial del Estado", y fijados
en el sitio público de costumbre de este
Juzgado, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—-Jesús Car-
nicero y Espino. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a los
demandados don Aurelio Roux Camacho,
doña María de la Encarnación Cama-
cho Velasco, doña María Deseada Min-

vieUe Couste, don Luis Francisco Roux
Camacho, doña María Fernández Cer-
dero, expido el presente edicto en Ma-
drid, a quince de junio de mil novecien-
tos sesenta y cuatro. — El Secretario,
P. S. (Firmado).

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 9

En este Juzgado de primera instancia
número nueve, de esta capital, sito en
General Castaños, uno, se tramitan au-
tos de juicio ejecutivo promovidos por el
Procurador señor Sáinz Varona, en nom-
bre de don Joaquín Barral Balsa, contra
don Santiago H. López Vicente, sobre
pago de pesetas, en los que se han dic-
tado las siguientes:

cedula de citación
,En cumplimiento de exhorto de la Ma-gistratura de Trabajo de Málaga, dima-

nante de autos seguidos ante dicha Ma-
dura de Málaga, en reclamación por**P«lo, a instancia de José Parda Vilay«ro contra Macón, S. A., con el nú-

dsHn 52' de x964» se ha acor-Jado por el Ihno. señor Magistrado de

* WcTT fe 3 Parte <teman^-
Wai r„ ' 7, . •'

en su representación
&icTAUhcmo domi«li° fué en Ma-

«parezca "11 desconoce. Pa*"a que
kajo de \tm

e la Maff«tratura de Tra-

«lebrar'actn rf
Z d

M- SU. mañana, P*™«mediación, y seguida-
«o. en la , , no avenencia, el de jui-

r vfeCí an?ación °-ue se ha dejado
2 ™mT° Se l? cita Para c°™-

l»sicioneV na facuItada Para absolver
cu,: judicial, advir-

con™-
UtllCa convocatoria y que

k *que i" I'rtCOn los ™dios de prue-
*?ao Podrin^ nte ?*»*. 7 q^ lavis-

de g
Spend?rse P°r falta injus-

ÍJll*sirva d« notifeiación y ci-efe 3 Macón, S. A., quye se

«Micaclonfn rf R
Para<^°, Y para

Pr°vinc j, " ?l b,°letin Oficial de
»d^«S,20¿bMa-1s^tee?r-,«„„.,

ue lebrero de mil no-
Fimiado? "V Cmco" - E1 Secreta-

(Exh. M. T. Málaga)

EVIDENCIAS JUDICIALES

•A 0J? Vfw.

• !0S auto7.1 CAC10N Y EMPLAZAMIENTO

!^n -en este L,?^ Cuantia qu* se

Entidad «wV adn<3 > a instanciaWlte & Sutor konden-

Sentencia
En la vüUa de Madrid, a veinte de ju-

nio de mil novecientos sesenta y cuatro.
El señor don Agustín Muñoz 'Alvarez,
Magistrado, Juez de primera instancia
número nueve, de los de esta capital, ha
biendo visto los presente autos ejecutivos
seguidos entre partes: de una, como de-
mandante, don Joaquín Barral Balsa, re-
presentado por el Procurador señor Sáiz
Varona y defendido por el Letrado señor
Puente; y de otra, como demandado, don
Santiago López Vicente, declarado en re-
beldía, sobre pago de pesetas; y...

Fallo
Que debo mandar y mando seguir la

ejecución adelante, haciendo trance y re-
mate en los bienes embargados y que en
lo sucesivo puedan trabarse al deudor don
Santiago López Vicente, y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago al acree-
dor don Joaquín Barral Balsa de las res-
ponsabilidades por que se despachó, o
sea por la cantidad de nueve mil tres-
cientas setenta y cinco pesetas, importe
del principal de las letras de cambio, sus
intereses legales desde la fecha de los
protestos, gastos de éstos y las costas,
las cuales se imponen a dicho demanda-
do ; y por la incomparecencia del deman-
dado cúmplase con lo dispuesto en el ar-
tículo 769 de la ley de Enjuiciamiento ci-
vil.—.Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Agustín Muñoz.
(Rubricados.)

EDICTO

Por este Juzgado de primera instancia
número cinco, de los de Madrid, se trami-
tan autos declarativos de mayor' cuantía
a instancia de "Construcciones Ansol,
Sociedad Anónima", contra "Carlos de
Salamanca Tractores, S. A.", y otros
más, y en los cuales se ha dictado la si-
guiente :

JUZGADO NUMERO 5

Juez interino señor García Rosado.—Juzgado de primera instancia número 2.Madrid, veintitrés de febrero de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—Por reparti-

dos a este Juzgado el anterior escrito ydocumentos que le acompañan, con co-
pias, se tiene por parte al Procurador don
Francisco Sánchez Sanz, en nombre y re-
presentación de la Entidad "Witte & Su-
tor kondensatoren und Geraten, Sdad.Limitada", entiéndanse con dicho Pro-
curador las sucesivas diligencias, se ad-
mite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda que en dicho escrito se formula,
que se tramitará con arreglo a lo esta-
blecido para el juicio declarativo ordina-
rio de mayor cuantía, confiriéndose tra-
lado de ella a la representación legal de la
entidad "Qualitas, S. A.", y a cuantas
otras personas se estimen con derecho a
la propiedad de las marcas números ¡
363.885, 363.886 y 363.887, a quienes" se
emplazará para que dentro de nueve días
improrrogables, comparezcan en estos
autos, personándose en forma, con en- '
trega a la representación legal de "Qua-litas, S. A.", de las copias de ia deman-
da y documentos, quedando a disposi-
ción de los otros demandados, las otras
copias presentadas; llévese"a efecto di-
cho emplazamiento a los restantes deman-
dados desconocidos, por medio de edic-
tos, fijado uno en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado, publicándose
otros edictos en los "Boletines Oficiales"
de esta provincia y del Estado.

Devuélvase al Procurador de la parte
actora para su presentación en la Ofici-
na Liquidadora del Impuesto de Dere-
chos Reales, a fin dé abonar dicho im-
puesto, o en su caso, se ponga nota de
exención los documentos números 5, 5 i
bis y 6, previo su desglose, debiendo
aportarlo de nuevo a los autos la parte j
actora, durante el término de proposi- I
ción de prueba.

senté otrosí y acordar de conformidad
con lo que en el mismo interesado, ex-
pidiendo el correspondiente oficio al Re-
gistro de la Propiedad Industrial, co-
municando al mismo el hecho de haberse
entablado por la Entidad "Witte & Su-
tor, G. m. b. H", la acción reivindicato-
ría de las marcas "Acculux", números
363.885, 363.886 y 363.887, a fin de que j
el citado Registro de la Propiedad In- 1

de la Propiedad Industrial vigente, hasta
que recaiga fallo definitivo.—-Al Juzga-
do suplico se sirva tener por hechas las
manifestaciones formuladas en el pre-

Y al primer otrosí del anterior escrito, ,
dése traslado del mencionado otrosí a los
demandados, para que dentro del término
de nueve días, expongan lo que estimen
conveniente sobre la pretensión que en
dicho otrosí se formula, -traslado que se
dará a los demandados desconocidos en
los mismos edictos que se acuerda ex- I
pedir anteriormente.

. Al segundo otrosí, por hecha la peti- Sentencia
ción que contiene. En la vüla de Madrid, a diez de no-

Lo manda y firma Su Señoría, doy fe. viembre de mil novecientos cincuenta yFrancisco García Rosado.—Ante mí, P. nueve.—El señor don Jesús Carnicero y
D., Mano Moreno. (Rubricados.) ¡ Espino, Magistrado-Juez de primera ins-

El primer otrosí de dicho escrito de de- . tanda número cinco, de los de esta ca-
manda es del tenor literal siguiente: p¡tal, habiendo visto los presente autos de

Otrosí digo: Reivindicándose en la de- juicio ordinario de mayor cuantía, a ins-
manda formulada en lo principal del pre- ; tancia de "Construcciones Ansol, S. A.",
senté escrito la propiedad de las marcas ¡ representada por el Procurador don Ga-
"Acculux", números 363.885, 363.886 y ; briel Hernández Plá, bajo la dirección del
363.887, procede y así lo solicita esta par- ' Letrado don Carmelo Díaz, contra "Car-
te, que se comunique al Registro de la j los de Salamanca Tractores, S. A.", de
Propiedad Industrial, el hecho de haberse'; esta vecindad, representada por el Procu-
entablado por la Entidad "Witte & Su- j rador señor Raso, bajo la dirección del
tor G. m. b. H.", la acción reivindicato- \ Letrado señor (Manteóla, y contra don
ria de las mencionadas marcas, a fin de I Aurelio Ruox Camacho, mayor de edad,
que el citado Registro de la Propiedad In- ' casado, empleado y vecino de Madrid,
dustrial tome nota de tal acción en los \ doña María de la Encarnación Cama-
expedientes administrativos de dichas ; cho Velasco, mayor de edad, viuda, sin
marcas y suspenda la resolución del ex- ; profesión especial, y vecina de Madrid,
pediente de la marca 363.886, según lo I doña María Deseada Minvielle Cueste,
establecido en el artículo 13 del Estatuto I mayor de edad, viuda, propietaria y ve-

ciña de Vallecas, don Luis Francisco
Roux Camacho, mayor de edad, casado,
Profesor Mercantil y vecino de Alcalá la
Real, doña Angela Mercedes Ruox Barrie-

viudo, del comercio, cuyo domicilio se ig-
nora, don Honorato Luis Roux Rieu, ma-
yor de edad, casado, del Comercio, cuyo

re, sin profesión especial, asistida de su es-
poso don Alberto Marie Vidalino, Inge-
niero de Minas, cuyo domicilio se ignora,
don Carlos Ángel Pedro José, conocido por
Carlos Pedro Roux Rieu, mayor de edad,

domicilio se ignora, don Teodoro Luis
Francisco Andrés Roux Barriere, casado,

MIÉRCOLES 3 DE MARZO

Provindencia

(A.-38.471)

"^."MMr--"
WZGADO NUMERO 2

EDICTO

Mapstrrt»* de Trabajo Húm. 5,
de Madrid S^tal?o^' Ii 0̂/S¥ a"' *£& tQme n*a d* tal acción en los

cisco Sánchez sLS° aS expedientes administrativos de dichas
"Qualitas, S. A.» y comrl ouantf +

marCaS J su*P«"fe la resolución de la

l^^£Í?=™¿ Í SgílL^nitSv^' *~-SSSi-ír^tSS ÍSEF \u25a0 oír. su rblicacíón en el BOLETIN
"linternas" y "linternas eléctrica^' L' ' ° de Cfta Provincia > * fin de que
bre reivindicación de laT^? ' a IirVa de ?mPlazamiento y notificación en
marcas y otrosextremos firí fo™aa cuantas otras personas descono-
terminadai se hfrfS (cuantla mde- . cidas se estimen con derecho a la pro-terminada), se ha dictado la «puente: ¡ piedad de dichas marcas, previniendo-

\u25a0 les que si dentro de nueve días, irnpro-
; rrogables, no conparecen en los expresa-

dos autos, personándose en forma y eva-
• cuando además el traslado que se les- confiere de la petición formulada en el

otrosí antes inserto, les parará el perjui-
cio que hubiere lugar en derecho, se ex-
pide la presente en Madrid, a veintitrés
de-febrero de 1965.—El Secretario, Ma-
no (Moreno.—Visto bueno: El Juez de
primera instancia interino, Francisco Gar-
cía Rosado.

JUZGADO NUMERO 4

(A.-38.474)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y con el fin de
que sirva de citación en legal forma a los
representantes legales de la Comisión
Distribuidora del porcentaje de los nego-
cios del Hotel y Restaurante San Fran-,
cisco, de la avenida de José Antonio, 68,
cuyo actual paradero se ignora, expido
la presente, que firmo en Madrid, a vein-
tidós de febrero de mil novecientos se-
senta y cinco.—El Secretario (Firmado).

(B.—686)

7

Alpropio tiempo se le hace saber que
obra a su disposición, en la Secretaria de
esta Magistratura, la copia simple de la
demanda.



Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

ncia por el señor Juez que la dictó
! dia de su fecha, hallándose cele-

brando audiencia pública en la Sala de su
Juzgado; doy fe.—Manuel López Villar.
(Rubricados.)

co acoplado de 2 HP, tasada en 20.000

pesetas. -.

Una plegadora marca^'Poligraph", nu-
mero 631636, de 35 x 50, con motor
eléctrico acoplado núm. 349014, 10.000
pesetas.

Otra máquina offset marca "Roma-
llor", de 35 x 50 de rama, con núm. KK
6.252, y'¡motor eléctrico acoplado de 2

HP, tasada en 75.000 pesetas
Total, 113.000 pesetas.
Para el acto del remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do (General Castaños, 1, segundo), se
ha señalado el día veinticuatro de mar-
zo próximo, a las once horas, y se lleva-
rá a efecto bajo las siguientes

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,

pudiendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los 'licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-

blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento- efectivo del tipo de venta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Providencia
Juez accidental, señor Ferrer. — Ma-

drid, cuatro de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —... y se tiene
por ampliada la'ejecución despachada a

los cuatro nuevos plazos vencidos y que
se reclaman por nueve mil trescient:.
tenta y cinco pesetas y tres mil ciento
veinticinco pesetas, respectivamente, a
que dichos escritos se refieren, represen-'

tados por las cuatro letras de cambio
aportadas, y otras seis mil pesetas más
para intereses legales, gastos y costas;

v en su virtud, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 1.457 de la ley

de Enjuiciamiento civil, se llaman ios au-
tos a la vista con citación de las partes,
mandando entregar al deudor las copias

les presentadas para que pueda opo-
e dentro de los tres días siguientes

para lo cual.ú —Lo mando y firma Su
Señoría ; doy fe.—Ferrer.—Ante mi, Ma-
nuel López Villar. (Rubricados.) \

Y para que sirva de notificación en
legal forma al demandado don Santiago
H, López Vicente, cuyo actual domicilio
v paradero se ignoran, expido la presen-
te para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y tablón de
anuncios del Juzgado, a diez de febrero
de mil noveoientos sesenta y cinco. — El
Secretario (Firmado)

(A.—38.459) *

Y que los bienes que se subastan se
encuentran depositados en poder de don
Manuel Limiñana Lledó, en el domicilio
de la deudora. Matilde Hernández, nú-
mero 75, bajo.

Dado en Madrid, a veinticinco de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cinco.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.-3S.458)

Dado en Madrid, a veinticinco de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cinco.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A—38.473)

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-

trado-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital.
Por el presente hago saber: Que por

auto de 22 del actual, y a instancia de
los acreedores "Pelegrín y López, S. A. ',
y de don- Faustino Carbajo Carbajo, se
ha declarado en quiebra al comercionte
don Emilio Cortés Ruiz, con domicilio co-
mercial en esta capital, Olvido, núm. 35
(almacén de embutidos), y Amaro Gar-
cía, núm. 15 (taller de manipulados de
papel), habiéndose nombrado Comisario
v Depositario de la quiebra a don Rami-
ro Palacio Martínez, mayor de edad, ca-
sado, industrial, vecino de Madrid, To-
rrecilla de Leal, 11, primero derecha, y a
don Antonio Blanco Yuste, mayor de
edad, casado, empleado, con domicilio en
la carretera de Aragón, núm. 50, piso se-
gundo centro, respectivamente.

Se advierte qué nadie haga pagos al
rado, bajo pena de tenerlos por ile-

gítimos, debiendo hacerlo al depositario
o a los Síndicos luego que estén nom-
brados, y se requiere por medio de este

edicto a"las personas que tengan en su
poder alguna cosa de la pertenencia del
quebrado para que lo manifiesten a los
indicados Depositarios o Síndicos, bajo
apercibimiento de ser declarados cómpli-
ces de la quiebra.

EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzgado munici-

pal núm. 19, de los de esta capital.
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y

bajo el núm. 65-65, se siguen auto
proceso de cognición a instancia de don-

Josefina Morales Rodenas, representaa.i
por el Procurador don Carlos de/ ullT
ta y Cebrián, contra doña Mana del -
Jagro Camargo Marín e ignorados her

derós de don Prudencio Sáenz Cruz,

ignorado paradero, sobre r?Solucl°V do
contrato, en cuyos autos se ha acoran
emplazar a ignorados herederos de u

Prudencio Sáenz Cruz a medio de eme ,

uno de los cuales se insertará en el no

letin Oficial de la provincia y otro e

tablón de anuncios de este Juzgad<
que en el improrrogable termino oe _
días comparezcan en la Secreta

r
na

rr?ra ót
Juzgado municipal núm. 19, «Lar

San Francisco, núm. 10, terrero, r

hacerles entrega de las correspondan
copias de demanda y documentos.
cibiéndoles que de no verificarlo
declarados en rebeldía.

Y para que sirva de notg^'doi
demandados, ignorados herede™ amien tc

Prudencio Sáenz Cruz, y 1
a

en forma, a fin de que en .el «np\u25a0
fi

ble término de seis días compare - h
este Juzgado para hacerles^'^¿^
correspondientes copias oe n
documentos, apercibiéndosele, •
verificarlo serán declarados t\u25a0 -ón el
expido el presente para su «J^, e.
el Boletín Oficial de la P de rm
¡Madrid, a veinticuatro de lel,_

E1 Secre
novecientos sesenta v c,n^°' inicipal íFlt
tario (Firmado).-El Juez mun-c
mado)

Una máquina offset marca "Romallor",
de 35 x 50 de rama, con motor eléctri-

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo, en vía de apremio, promo-
vido por "Papeles Delfín, S. L.", con-
tra "Rubio y Castro, S. L-", sobre re-
clamación de cantidad, en cuyos autos,
por providencia de este día, he acorda-
do sacar a la venta en pública subasta
por primera vez, término de ocho días y
precio de tasación, los bienes embarga-
dos a la entidad deudora, siguientes:

Una guillotina marca "Barcino", de

70 de luz, con motor eléctrico acoplado
número 426.572, tasada en 8.000 pe-
setas.

, inlir.' 2*2 finca 12 481 A. Tasada menas anteriores y los preferentes, si W
35, folio 232, imca 2-4^ hubiere, al crédito del actor, continuará
™*rcalíñente en cincuenta pesetas. . > . > <-«"Linuaranpencmmien e

de tres subsistentes, entendiéndose que el rema-
áreas -linda: al Norte, digo,'de quince tante los acepta y queda subrogado en la
áreas • nda: al Norte Ricardo Moral; responsabibdad de los mismos, -sin des-
lu?r Pedro Castrillo; Éste, Benito Acci- t.narse a su extinción el precio del re-
tore's, y Oeste, Alejo Fernández. Inserí-

;
mate.

ta a! tomo 1.291 del Registro de la Pro- . Que los bienes referidos se sacan a su-
ciedad de Castrojeriz, libro 80, folio 217, basta sin haberse suplido previamente la
finca núm. 8.846 A. Tasada pericialmen- j falta de títulos, al amparo de lo éstable-
te en cien, pesetas. <-'ido en el artículo mil cuatrocientos no-

7
__

Tierra en Carralavega, de tres venta y siete de la ley de Enjuiciamien-
áreas; linda: al Norte, Este, y Oeste, con to Civil, circunstancia que expresamente

Julián Cruzado, y por el Sur, con Domín- I se hace constar para conocimiento de los¿o Pérez. Inscrita en el Registro de la i presuntos rematantes.

Propiedad de Castrojeriz al tomo 1-291, ¡ Dado en Madrid, para su inserción en
libro 80, folio 219, finca núm. 8.847. Ta- , e j b oletin Oficial de esta provincia, a
sada pericialmente en veinticinco pe- j vemtitrés de febrero de mil novecientos
setas. . ! sesenta y cinco.—El Secretario (Firma-

se —1 Tierra en Arroyo de las Agujas, 1 do j—jy juez de primera instancia (Fir-
de once áreas; linda: al Norte, con Sa- s m,ado )
turnino Arnáiz; Poniente, Macelino Ser-

na; Mediodía, arroyo, y Poniente, Ani-

ceto Maestro. Inscrita en el Registro de ¡

la Propiedad de Castrojeriz al tomo | \u25a0
1.213, libro 76, folio, 118, finca número j edicto*

8.370' A- Valorada pericialmente en dos j Don Acisc i0 Fernández Carriedo, Magis
mil quinientas pesetas. irado Juez de primera instancia núme

9.—Tierra en San Mfllán, de una hec- ¡ ro I(^ d<J los de esta acciden
tarea; linda: al Norte, Saturnino Man- j talmente encargado del de igual clase
rique; Oriente, camino; Mediodía, ca- j número- 23 de la misma, por baja de!
mino, y Poniente, Luisa Antón. Inscrita i tituiar .
en el Registro de la Propiedad de Cas- , Que eQ Juzgad() se
trojeriz en el tomo 1,213, dib-ro 70, 10110 j tramita expe diente sobre declaración de
124, finca núm. 8.373 A.. Valorada peri- } herederos abintestato de doña Felisa-Sie-
cialmente en trece mil pesetas. i rra Campes jn ; hi:a de Francisco v An-

10.—Tierra en Cansera, de noventa y ¡ ¿&
,Madrid ?n donde fal!e.

nueve áreas; linda: al Norte Sur, (tiste ,
d¡a m¡azQ d<¡ síq de

_
y Oeste, arroyo, 'Inscrita en el Registro | descendientes ni ascendientes,
de la.Propiedad de Castrojeriz en el to- J

muerte g¡n te reda .
mo 1.316, libro 81, folio 7, finca nume- herenc¡a su sobr¡no don Francis-
ro 8.876 V. Valorada pericialmente en g.^ MartineZ( hijo del ún ;co her.
dieciocho mil pesetas. |

maflo de la causante premuerto, don
1 r.-Tierra al Pozo del Buy, decua- F,rancisco Sierra Campesini, y su viudo

renta y cinco áreas \u25a0; - linda-: al Norte; y
don Javier Venero Javierre, se anunciapa-

Este, arroyo; Sur, tierras de Bonifacio \u25a0»
se crean cQn

. j Q mt -
Arce, y Oeste, Juan 'Maestro\u25a0 Inscrita en , 4

arezcan a re .
el Registro de la Propiedad de Castroje- } ¿^ lo ante ?9te Juzgado en término de

1 riz al tomo 1.316, libro 81, folio 119, tin- , . ,,
Ca nÚm

e mroese-ta^"^ D do en Madrid, a primero de mar,
en nueve ™1 *£%\u25a0 de areas d mil „ovecientos sesenta 7 cincos-
veintiocho centiáreas ; linda: al Norte, Secretario, Gonzalo FEspmar-El Juez
Porfirio Corral; ;Sur, linde; Este, se ig- | de primera instancia (Firmado),

ñora, v Oeste, Teodoro Maestro. Inson- \u25a0{ (A.—38.400,
ta en él Registro de la Propiedad de Cas-
trojeriz al tomo 1.316, libro 81, folio 121,

finca número, digo, folio 41, finca 8.883.
Tasada, pericialmente en veinticinco pe-

13.—Tierra en la Vega de Abajo, de

dieciocho áreas; linda: al Norte, Satur-
nino Maestro, digo, Isidoro Plaza; Sur,
arroyo; Este, Domingo Gil, y Oeste, Bo-
nifacio Arce. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Castrojeriz en el tomo

1.316; libro 81, folio 121, finca núme-
ro 8.898. Valorada pericialmente en cin-
co mil pesetas!

I4.—Tierra a Guajales, de veintisiete
áreas; linda: al Norte, Saturnino Maes-
tre, hoy sus herederos; Sur, carretera;
Este, Narciso Maestro, y Oeste, Poncia-
no Carrasco. Inscrita en el Registro tie
la Propiedad de Castrojeriz en el tomo

1.316, libro 81, finca 8.900, folio 125.
Valorada pericialmente en dos mil pe-
setas

Todas las fincas anteriormente descri-
tas radican en término municipal de Vi-
llasandino.

Para cuya subasta, que se celebrará
doble v simultáneamnete en este Juzga-
do, sito en la calle del General Castaños,
número uno, y en de de igual clase de
Castrojeriz, se ha señalado el día treinta
de abril próximo, a las once de su ma-
ñana, anunciándose al público su cele-
bración y previniéndose:

Que sirve de tipo para esta nueva pri-
mera subasta la cantidad en que pericial-
mente aparecen valoradas las fincas ob-
jeto de la misma, no admitiéndose postu-
ra alguna que no cubra las dos terceras
partes del mencionado tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, cuando menos, al diez
por ciento de la que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que- los. autos se hallan de manifiesto
en Secretaria y que las cargas o grava-

2.—Tierra en Carralavega, de seten-
ta v dos áreas; linda: Norte, con Feli-
sa Santamaría; Sur, con Julio Muñoz;
Este, camino de Grijalba, y Oeste, con
Juan Carola y majuelos de M. Gil. Ins-
crita en el -mismo Registro de la Propie-
dad de Castrojeriz al tomo 1.115, libro
68, folio 56, finca 124.798 A. Valorada
pericialmente en dieciocho mil pesetas.

i.—Tierra al sitio Malverde, de treinta
y seis áreas; linda: al Norte, con Vi-
cente Prieto; Sur, Domingo Gil; Este,
con arroyo, y Oeste, linde. Inscrita en el
repetido Registro de la Propiedad de
Castrojeriz en el tomo 540, libro 35, fo-
lio 224, finca núm. 12.477. Tasada peri-
cialmente en siete mil pesetas.

4. — Otra a Solaparra, de cuarenta y
cinco áreas; linda: al Norte, linde; Sur,
linde; Este, Victoriano Pérez, y Oeste,
herederos de Manuel Horcajo. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Cas-
trojeriz en el tomo 540, libro 35, folio
230, finca núm. 12.480 A. Valorada pe-
ricialmente en cinco mil pesetas.

5.—Tierra a los Pontonejos de Melga-
rejo, de nueve áreas; linda: al Norte,
linde; Sur, Domingo Estébanez; Este,
camino, y Oeste, Julio Padellano. Ins-
crita en el mismo Registro de la Propie-
dad de Castrojeriz en el tomo 540, libro

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dieci-
siete, de esta capital, mediante providen-
cia del -día de boy, dictada en los autos
ejecutivos promovidos por el Banco de
Bilbao, S. A., representada por el Procu-
rador don Mario Martín Palomo, contra
don Félix Muñoz Ardanza, y su esposa
doña Francisca García de Miguel, se sa-
can de nuevo a la venta en pública y pri-
mera subasta las fincas que a continua-
ción se describen, embargadas en dicho
procedimiento:

1.—Una casa en la calle de La Puebla,
número 1, cuya superficie se ignora, con
sus anexaos, que consta de planta baja y
primer piso, corral y un pajar de die-
ciséis metros cuadrados de superficie;
linda: por el Norte, la misma calle de la
Puebla; al Este, con la caUe Real de San
Juan; al Sur, con el patio común de esta
finca y de las de «Felipe González y de
Julio Gómez Ortega, y por el Este, con
casa de los herederos de Francisco Are-
nas. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Castrojeriz al libro 35, folio
215, finca 12.471 A. Valorada en diez
mil pesetas.
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Condiciones

(A—38.470)

Primera

JUZGADO NUMERO 23

Tercera

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 16
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